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CAPITULO I 
 
1.1 PROYECTO 
1.1.1 Nombre del proyecto 
 
Centro de Manejo Integral de Residuos (CMIR) 
 
1.1.2 Ubicación del proyecto 
 
Carretera estatal El Bellote- Aquiles Serdán, Sn. Col Pénjamo, (Ra. Chiltepec), Municipio de Paraíso, estado de Tabasco 
 

  
    Fuente: Sistema de Informacion geografica Sobre evaluacion del Impacto Ambiental (SIGEIA).-SIG , MARPLOT. 
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1.1.3 Tiempo de vida útil del proyecto 
 
El proyecto contempla un estimado de 1 año y medio para realizar las actividades de preparación del sitio y construcción 
un tiempo de vida útil con los debidos mantenimientos de 30 años. (Operación), y 1 año para realizar las actividades de 
abandono, esto siempre y cuando el promovente decida no solicitar una ampliación de plazos para continuar operando. 
 
1.1.4 Duración total 
 
El proyecto contempla un periodo de tiempo de 18 meses para la etapa constructiva, (Instalación) 30 para su operación 
y 1 año para la etapa de abandono. Siempre que el promovente decida no tramitar una ampliación de plazos, Durante 
su operación no se contempla realizar actividades de alto riesgo. 
 
1.1.5 Presentación de la documentación legal 
 
El predio donde se pretende llevar a cabo el proyecto es NO es propiedad de la empresa, sin embargo, se cuenta con 
contrato de comodato o arrendamiento. 
 
Anexa 
 
 

1. Identificación de promovente  

2. RFC  

3. Autorización factibilidad de uso de suelos 

4. Contrato de comodato o arrendamiento 

5. Planos del proyecto 

6. Estudio de mecánica de suelos 

7. Estudio Hidrológico. 

8. Identificación de gestor. 

9. Comprobante pago de derecho 
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1.2 PROMOVENTE 
 
1.2
 
C.
 
1.2.2 Registro Federal de Contribuyentes 

Se anexa: Registro Federal de Contribuyentes 
 
1 2 3 Nombre y cargo del representante legal 

Persona física 
 
1.2.4 Dirección del promovente o de su representante legal (para oír o recibir notificaciones) 

Y autorizando para presentar 
documentación, dar seguimiento, oír y recibir todo tipo de notificaciones relacionadas con este procedimiento al  

 

 
1.3 RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
1.3.1 Nombre o razón social 
 
1.3.3 Nombre del responsable técnico del estudio 
 
Ing. Tito Evelio Arias Córdova, CURP
 
1.3.4 Dirección del responsable técnico del estudio 

 
Colaborador  

 
 
 
 
 

Domicilio de persona física. Datos protegidos conforme a los arts. 113 fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y correo electrónico de persona física. Datos protegidos conforme a los arts. 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

CURP de persona física. Datos protegidos 
conforme a los arts. 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico de persona física. Datos 
protegidos conforme a los arts. 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico de persona física. 
Datos protegidos conforme a los arts. 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física. Datos protegidos conforme a los arts. 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física. Datos protegidos 
conforme a los arts. 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física. Datos protegidos conforme 
a los arts. 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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CAPITULO 2   DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 
  
2.1 INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

 

El proyecto consistirá en la Construcción y operación de una planta para el tratamiento de residuos peligrosos y residuos 

de manejo especial provenientes del sector hidrocarburos, así como de las áreas auxiliares requeridas para su operación 

tal como construcción de camino y vialidades, basculas, casta, oficinas administrativas, área de estacionamiento, 

almacén de insumos y herramientas, almacén de residuos generados, laboratorio. 

 

2.1.1 Naturaleza del proyecto 

 

El proyecto consiste en la Construcción y operación de una planta para el tratamiento de residuos peligrosos y residuos 

de manejo especial provenientes del sector hidrocarburos, cuya actividad principal será la de tratar los residuos 

peligrosos: suelos contaminados con hidrocarburos; materiales semejantes a los suelos contaminados con 

hidrocarburos; lodos, fluidos y recortes de perforación que posean características de peligrosidad así como de residuos 

de manejo especial:   lodos, fluidos y recortes de perforación que NO posean características de peligrosidad. El proceso 

de tratamiento para los residuos peligrosos y residuos de manejo especial antes citados serán mediante Oxidación 

Química y Lavado de Suelo  mediante el cual se modificarían sus características físicas y/o químicas y se reducirá su 

volumen y la concentración de contaminantes (hidrocarburos); De tal manera que los residuos peligrosos y residuos de 

manejo especial  previo a su disposición final, cumplan con los niveles de limpieza  establecidas, en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SS1-2012 que establece los limites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos 

y lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación. 

 

Una vez que se cumpla con las especificaciones de ley, se pretende que los materiales tratados se depositen dentro de 

las instalaciones de la planta como material de relleno. 

 

En cuanto a los residuos que se generen del proceso de tratamiento se almacenarán temporalmente para posteriormente 

ser transportados y dispuestos fuera del predio por una empresa autorizada para su Tratamiento, reciclaje o disposición 

final. 

 

2.1.2 Selección del sitio. 

 

El sitio donde se pretende desarrollar el proyecto denominado “Centro de Manejo Integral de Residuos (CMIR)”, es un 

predio rustico de 63,360.14 m2.  

 

Este predio actualmente es utilizado para actividades agrícolas y ganaderas, cuenta con cercar perimetral de 

mampostería de madera con alambra de púas para delimitación del predio, así mismo no hay obra civil alguna existente. 

 

El predio cuenta con las características y el espacio disponible adecuado para llevar a cabo dichas actividades del 

proyecto, además de estar muy bien ubicado ya que se encuentra a 20 km aproximadamente de la terminal marítima 

dos bocas y a 14 km de la refinería olmeca actualmente en  construcción además de ubicarse en el municipio de Paraíso 

varios campos petroleros terrestres y de las cuales  se pretende sean los principales fuentes generadoras de residuos 

que sean recibidos en el sitio del proyecto en su etapa de operación. 
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PLANO DE LOCALIZACIÓN (ARQUITECTÓNICO)  

 

La distribución de la infraestructura para realizar las actividades del proyecto “Centro de Manejo Integral de Residuos 

(CMIR)”, estará tal como se muestra en la imagen de plano arquitectónico que se presenta a continuación: 

 

Se anexa plano arquitectónico del proyecto en PDF y DWG 

 

 

 

Croquis de la localización de las instalaciones (información reservada). Información protegida bajo 
los arts. 110 fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP.
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a) Criterios ambientales  

 

El terreno se localiza en una zona con actividad preponderantemente agrícola (cultivos de coco), por lo que 

específicamente el predio o área del proyecto donde se contempla ubicar el Centro de Manejo Integral de Residuos, no 

es de valor ambiental. 

 

Antecedentes del sitio señalan que en un área en un radio de hasta 800 m. a la redonda los suelos aún son utilizados 

con fines agrícolas (cultivos de coco) y en un menor porcentaje para la actividad ganadera.  

 

Actualmente el predio cuenta con constancia de alineamiento y número oficial No. DOOTSM/877/AL/128/2022. de igual 

manera con la factibilidad de Uso de suelos folio. DOOTSM/864/US/202/2022. Emitido por el H ayuntamiento de paraíso, 

Tabasco, ambas de fecha 10 de agosto de 2022. Y en el cual se autoriza el uso de suelo a tipo Industrial específicamente 

para centro de manejo integral de residuos (se anexa copia) 

 

Así mismo es importante señalar que en el interior del predio y las áreas aledañas al proyecto, la cubierta vegetal es 

característica de una zona donde se practica una agricultura de temporal de manera permanente, predominando el 

cultivo de coco (Cocos nucifera) asociado a pastizales y cercos vivos. 

 

De tal manera que el terreno y el polígono del proyecto se localiza en una zona altamente modificada por las actividades 

inicialmente agrícolas.  

 

b) Criterios técnicos 

  

Técnicamente la cercanía a instalaciones del sector hidrocarburos hace factible la necesidad de instalar una centro de 

tratamiento de residuos peligrosos y de manejo especial provenientes del Sector hidrocarburos, que permita dar el 

manejo adecuado a los residuos, ya que permitirá reducir costos de fletes de unidades de transporte, así como los 

riesgos que representa el transportar largas distancias este tipo de residuos, que en caso de un evento no deseado 

durante el tránsito terrestre pudiera ocasionar mayores daños al ambiente por el derrame de las mismas, mayores 

medidas de urgente aplicación para la atención de la emergencia, así como acciones para la restauración, además de 

los daños materiales, y los daños a terceros que se pudieran provocar. 

 

c) Criterios socioeconómicos 

 

La ubicación estratégica cercana a instalaciones generadoras los residuos peligrosos y de manejo especial que se 

pretenden manejar y disminuye costos por traslados de igual manera los beneficios económicos se verían reflejados en 

las comunidades cercanas tales como la comunidad denominada Chiltepec y puerto de Chiltepec, comunidades que se 

encuentran en un radio inferior a los 5 km.  
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➢ Almacén temporal de residuos generados. - Se considera un área de 618.709 m2, para un almacén temporal de 
residuos peligrosos y de manejo especial generados en los procesos de tratamiento de residuos. El almacén de 
residuos peligrosos estará separado del almacén de residuos de manejo especial por muro de concreto. Cada 
almacén estará construido con piso de concreto, muros de block hueco de 12x20x40 aplanado con cemento-arena 
con altura de 1.20 m; techo de lámina galvanizada de 4.80 m calibre 32; montenes galvanizados de 4”x2” calibre 
22, de altura de 1.20 a 3.00 m, se colocará malla ciclónica. Como medida de seguridad para evitar derrames y 
afectación al suelo cada área contara con fosa de lixiviados con una dimensión de 2.00 X 0.40 x 0.40 m con rejillas 
metálicas. 

 
➢ Área de plancha de concreto 1. - Se propone la construcción de plancha de concreto que ocupará un área de 

2,868.185 m2. En ésta se realizarán actividades de apoyo para el tratamiento de residuos peligrosos, por lo que se 
ubican adyacentes a las celdas de residuos peligrosos. Éstas actividades de apoyo consisten en: maniobras de 
grúas, almacenamiento temporal de las cajas y envases diversos que ingresen a la planta previo a su devolución 
al transportista, almacenar los tanques empleados en el proceso de tratamiento de suelos y recortes. Así como 
para área de lavado de los contenedores que tengan remanentes de residuos peligrosos. 

 
La plancha de concreto contará con trinchera perimetral con medidas 325 metros de longitud, 0.20 metros de ancho 
y 0.20 m de profundidad la cual contará con su rejilla metálica. Está trinchera conectará a una fosa de concreto de 
dimensiones 1.0 m X 1.0 m X 1.0 m y 1 m3 de capacidad, lo anterior para captación de escurrimientos de residuos 
que puedan presentarse derivados de las actividades antes descritas. 

 
➢ Área de planchas de concretos 2. - Se propone la construcción de plancha de concreto que ocupará un área de 

1,400.00 m2. En ésta se realizarán actividades de apoyo para el tratamiento de residuos peligrosos, por lo que se 
ubican adyacentes a las celdas de residuos peligrosos. Éstas actividades de apoyo consisten en: maniobras de 
grúas, almacenamiento temporal de las cajas y envases diversos que ingresen a la planta previo a su devolución 
al transportista, así como para almacenar los tanques empleados en el proceso de tratamiento de suelos y recortes. 
La plancha de concreto contará con trinchera perimetral con medidas 298.40 metros de longitud, 0.20 metros de 
ancho y 0.20 m de profundidad la cual contará con su rejilla metálica. Está trinchera conectará a una fosa de 
concreto de dimensiones 1.0 m X 1.0 m X 1.0 m y 1 m3 de capacidad, lo anterior para captación de escurrimientos 
de residuos que puedan presentarse derivados de las actividades antes descritas. 
 

➢ Laboratorio. - Se considera un área de 24.00 m2, para operar un laboratorio de análisis de los residuos que 
ingresen a la planta, monitoreo de los parámetros de control de proceso, así como pruebas rápidas para verificar 
la eficiencia del tratamiento. El laboratorio podrá incluir balanza analítica, centrífuga, equipo de retorta, densímetro, 
peachimetro, equipo de campo para medir TPH, entre otros.  Está área requiere obra civil ya que se construirá piso 
de concreto, muros de block hueco de 12 x 20 x 40 aplanado con cemento-arena y techado de lámina de zinc a 2 
aguas. 
 

➢ Área verde. - Se contará con un área de 1997.859 m2 destinada como área verde por lo que no se requiere obra 
civil. 
 

➢ Camino de acceso al interior de la planta, vialidades y área de maniobras de unidades vehiculares que 
ingresen a las instalaciones. - Se considera un área de 48,703.681 m2 que estará conformado por un camino de 
acceso al interior del predio de un ancho de 10.53 m, para que las unidades puedan maniobrar durante su acceso 
y retiro de las instalaciones. Se consideró vialidades en el área de proceso para de igual forma permitir maniobras 
seguras de las unidades vehiculares que ingresen con embarques de residuos para sus descargas tal como: 
Góndolas, UPV, planas, vactor, etc., así como áreas de maniobras de las unidades vehiculares, maquinaria a 
emplear en proceso de tratamiento tal como grúas, excavadora, retroexcavadoras, volteo. Todas éstas áreas 
estarán construidas de terracería y revestimiento con grava. 
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➢ 2 Celdas de recepción de tratamiento de residuos peligrosos y 2 celdas de recepción y tratamiento de 
residuos de manejo especial.-  Cada celda tendrá dimensiones de 60.00 metros de largo y 20.00 metros de ancho 
y 2.00 m de profundidad, en su interior contará con rampa de descarga y acceso de maquinaria pesada 
(retroexcavadora o excavadora), su piso contará con pendiente de 1 % hacia fosa de lixiviados, se contará con 
división para separación de fase sólidos de la fase liquida (agua-aceite) por acción de gravedad. Éstas celdas serán 
construidas de la siguiente forma: 

 
Especificaciones de las celdas de recepción y tratamiento de residuos 

 
Se anexa plano de especificaciones 

 
Las celdas contarán con una base conformada con capa de arcilla de 0.20 m de espesor compactada por lo menos 
al 80% de la prueba Próctor o de la prueba de compactación AASHTO estándar. Se colocará sobre ésta capa una 
membrana de polietileno de alta densidad con espesor de 40 milésimas de pulgadas (1 mm de espesor), se 
conformará otra capa de arcilla de al menos al 80% de la prueba Próctor o de la prueba de compactación AASHTO 
estándar.  
 
La celda contara con rampa de acceso construido de concreto y una fosa para captar los lixiviados que se generen 
durante el proceso de tratamiento, esta debe ir cubierto de membrana de alta densidad. El bordo perimetral de la 
celda estará compactado y cubierto de polietileno de alta densidad. 
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Fuente: Instituto Mexicano del transporte, SIG, Red Nacional de Caminos. 

 
2.2 CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL PROYECTO 
 
2.2.1 Descripción de obras principales del proyecto 
2.2.1.1 Datos particulares 
 
a) Tipo de actividad o procesos que se pretenden llevar a cabo. 
 
I. Manejo de residuos peligrosos 
 
Tratamiento de residuos peligrosos provenientes o generados por actividades del Sector Hidrocarburos: Suelos 
contaminados con hidrocarburos, materiales semejantes a los suelos contaminados con hidrocarburos, lodos, fluidos y 
recortes de perforación que posean características de peligrosidad (concentración de hidrocarburos por arriba de los 
límites máximos permisibles establecidos en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1.2012). 
 
II. Manejo de residuos de manejo especial 
 
Tratamiento de residuos de manejo especial provenientes o generados por actividades del Sector Hidrocarburos: 
Lodos, fluidos y recortes de perforación Tratamiento de residuos de manejo especial provenientes o generados por 
actividades del Sector Hidrocarburos: Lodos, fluidos y recortes de perforación que NO posean características de 
peligrosidad (concentración de hidrocarburos por abajo de los límites máximos permisibles establecidos en la NOM-138-
SEMARNAT/SSA1.2012). 
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5. CRITERIOS PARA CLASIFICAR A LOS RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 
Para que un Residuo generado en cualquiera de las actividades establecidas en el artículo 3o., fracción XI de la 

Ley, sea clasificado como Residuo de Manejo Especial debe cumplir con los siguientes criterios: 
 
5.1. Que no posea alguna de las características de peligrosidad en términos de lo establecido en 

las Normas Oficiales Mexicanas NOM-052-SEMARNAT-2005 y NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, o las 
que las modifiquen o sustituyan. 

 
5.2. Que no esté contaminado, impregnado o mezclado con Materiales o Residuos Peligrosos. 
5.3. Tratándose de Residuos Sólidos Urbanos, que se generen en una cantidad igual o mayor a 10 

(diez) toneladas al año o su equivalente en otra unidad de medida. 

 

Por lo anteriormente se tiene que los residuos a recibir y tratar en la planta no cumplen con los criterios establecidos en 

el punto 51 y 5.2 de la NOM-001-ASEA-2019, para clasificar a estos como de Manejo especial, ya que este si presenta 

una característica de peligrosidad (t) y si vienen impregnados o mezclados con un % de material o residuos peligrosos 

(Hidrocarburo). 

 

Por todo lo anterior solicitamos que sean considerados residuos peligrosos de acuerdo al criterio establecido en la 

RLGPPGIR donde si son considerados como residuos peligrosos en base a conocimiento de origen, de acuerdo a lo 

señalado en el artículo 37 del Reglamento de la Ley General para la prevención y Gestión Integral de los Residuos, tal 

como se muestra en el siguiente esquema:      
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Descarga de los residuos. -La unidad de transporte se traslada al área donde se ubica las celdas de recepción y 

tratamiento y dependiendo de la forma en que los residuos están envasados se realiza la descarga a como se describe 

a continuación: 

 

1.-Si los residuos son transportados unidades tipo volteo o góndolas a granel la unidad se ubicará en la rampa de la 

celda de recepción y tratamiento y procederá a levantar su sistema hidráulico para descargar los residuos. 

 

2.- Si los residuos son transportados unidades tipo tanques o UPV la unidad de transporte se coloca sobre la rampa de 

la celda de recepción y tratamiento y empleando bombas y mangueras se realiza la descarga de los residuos. 

 

3.- Si los residuos son transportados unidades tipo planas donde los envases son tambores, totes o cajas metálicas, la 

unidad se ubica sobre la rampa de la celda de recepción y tratamiento y con ayuda de grúa se realiza el izaje y vertido 

de los residuos al interior de las celdas. 

 

Cabe señalar que las rampas de las citadas celdas son de concreto por lo que se asegura que en caso de presentase 

escurrimientos o derrames de residuos estos caerán sobre la rampa de concreto.  

 

Etapa de tratamiento. - Las tecnologías de tratamiento de los residuos peligrosos que se pretende llevar a cabo son el 

de oxidación química y lavado con surfactantes, los cuales podrán realizarse en forma secuencial o por separado según 

lo determine la prueba de tratabilidad de cada lote a ser sometido a tratamiento.  Los residuos peligrosos almacenados 

en la celda de recepción y tratamiento son homogenizados empleado para ellos retroexcavadora o excavadora, en las 

planchas de concreto ubicadas adyacentes a las citadas celdas se ubicarán 2 tanques de PVC de polietileno de alta 

densidad de 5 m3 de capacidad cada uno en los cuales se realizará la preparación de los insumos que son un oxidante 

químico y un surfactante, la cuales se preparan en forma separada en una solución acusa. Empleando bombas 

autocebantes y mangueras con sus conexiones y empaques se procede a aplicar el surfactante a los residuos mientras 

empleando la retroexcavadora o excavadora se realizará el mezclado del residuo con surfactante con el objeto de 

promover la separación de fases y retirar el hidrocarburo sobre nadante. Una vez recuperado el hidrocarburo 

sobrenadante se procederá de la misma forma aplicar el oxidante químico a los residuos y mientras empleando la 

retroexcavadora o excavadora se realizará el mezclado del residuo con insumo oxidante de tal forma que se puedan 

disminuir la concentración de hidrocarburos. 

 

Conclusión del tratamiento. - Éste proceso de repetirá hasta alcanzar concentraciones de hidrocarburos que establece 

la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

 

En caso de ser necesario se procederá a mezclar los materiales tratados con oxido de calcio con el objeto de eliminar 

% de humedad y así disminuir el volumen de éstos y facilitar su disposición final. 

 

Se procederá a programar muestreo final verificatorio con laboratorio acreditado por la entidad mexicana de acreditación 

(EMA) y aprobado por la PROFEPA en tanto que la ASEA publique sus propios lineamientos. 

 

Disposición final de los residuos tratados. - Se procera al acarreo con unidad tipo volteo del material tratado al área de 

disposición final ubicado al interior del área del proyecto para ser usado como material de relleno.  

 

Listados de equipos que se requieren para el proceso de tratamiento de residuos peligrosos 
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Descarga de los residuos. -La unidad de transporte se traslada al área donde se ubica las celdas de recepción y 

tratamiento y dependiendo de la forma en que los residuos están envasados se realiza la descarga a como se describe 

a continuación: 

 

1.-Si los residuos son transportados unidades tipo volteo o góndolas a granel la unidad se ubicará en la rampa de la 

celda de recepción y tratamiento y procederá a levantar su sistema hidráulico para descargar los residuos. 

 

2.- Si los residuos son transportados unidades tipo tanques o UPV la unidad de transporte se coloca sobre la rampa de 

la celda de recepción y tratamiento y empleando bombas y mangueras se realiza la descarga de los residuos. 

 

3.- Si los residuos son transportados unidades tipo planas donde los envases son tambores, tote o cajas metálicas, la 

unidad se ubica sobre la rampa de la celda de recepción y tratamiento y con ayuda de grúa se realiza el izaje y vertido 

de los residuos al interior de las celdas. 

 

Cabe señalar que las rampas de las citadas celdas son de concreto por lo que se asegura que en caso de presentase 

escurrimientos o derrames de residuos estos caerán sobre la rampa de concreto.  

 

Etapa de tratamiento. - Las tecnologías de tratamiento de los residuos de manejo especial que se pretende llevar a cabo 

son el de oxidación química y lavado con surfactantes, los cuales podrán realizarse en forma secuencial o por separado 

según lo determine la prueba de tratabilidad de cada lote a ser sometido a tratamiento.  Los residuos de manejo especial 

almacenados en la celda de recepción y tratamiento son homogenizados empleado para ellos retroexcavadora o 

excavadora, en las planchas de concreto ubicadas adyacentes a las citadas celdas se ubicarán 2 tanques de PVC de 

polietileno de alta densidad de 5 m3 de capacidad cada uno en los cuales se realizará la preparación de los insumos que 

son un oxidante químico y un surfactante, la cuales se preparan en forma separada en una solución acusa. Empleando 

bombas autocebantes y mangueras con sus conexiones y empaques se procede a aplicar el surfactante a los residuos 

mientras empleando la retroexcavadora o excavadora se realizará el mezclado de los residuos con surfactante con el 

objeto de promover la separación de fases y retirar el hidrocarburo sobre nadante. Una vez recuperado el hidrocarburo 

sobrenadante se procederá de la misma forma aplicar el oxidante químico a los residuos y mientras empleando la 

retroexcavadora o excavadora se realizará el mezclado del residuo con el insumo oxidante de tal forma que se puedan 

disminuir la concentración de hidrocarburos. 

 

Conclusión del tratamiento. - Éste proceso de repetirá hasta lograr concentraciones de hidrocarburos inferiores a las 

iniciales. 

 

En caso de ser necesario se procederá a mezclar los materiales tratados con oxido de calcio con el objeto de eliminar 

% de humedad y así disminuir el volumen de éstos y facilitar su disposición final. 

 

Se procederá a programar muestreo final verificatorio con laboratorio acreditado por la entidad mexicana de acreditación 

(EMA) y aprobado por la PROFEPA en tanto que la ASEA publique sus propios lineamientos. 

 

Disposición final de los residuos tratados. - Se procera al acarreo con unidad tipo volteo del material tratado al área de 

disposición final ubicado al interior del área del proyecto para ser usado como material de relleno.  

 





MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
MODALIDAD PARTICULAR 

 

PROYECTO: 
CENTRO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS (CMIR) 

 
 

 
Carretera estatal El Bellote- Aquiles Serdán, Sn. Col Pénjamo, (Ra. Chiltepec), Municipio de Paraíso, estado de Tabasco 

22 
 

e) Descripción de todos los procesos. La información de este apartado se deberá apoyar con un diagrama de 
flujo, en el que se indique, residuos recibidos, almacenamientos, procesos intermedios y finales, subproductos, 
entradas de materias y sustancias.  
 
Se presenta Diagrama de flujo del proceso de tratamiento de residuos peligrosos que se pretende realizar: 

 

 
 
 
Se presenta Diagrama de flujo del proceso de tratamiento de residuos de manejo especial que se pretende 
realizar: 
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6 Sida acuta 
(malva de puerco) 

1.88 % 1,200,000.00 

7 Cocos nucifera 
(coco) 

0.00055 % 350.00 

8 Hydrocotyle umbellata 
(sombrillita) 

0.588 % 375,000.00 

9 Syngonium podophyllum 
(Lengua de vaca) 

0.627 % 400,000.00 

10 Bidens pilosa  
(Aceitilla) 

0.141 % 90,000.00 

11 Ambrosia artemisiifolia  
(Ambrosia) 

0.23 % 150, 000.00 

12 Wedelia trilobata  
(Hierva del toro) 

0.211 % 135,000.00 

13 Canna indica  
(Chancle) 

0.009 % 6,000.00 

14 Vasconcellea cauliflora } 
(Papallita) 

0.00007 % 50.00 

15 Cleome serrata  
(Flore blanca) 

0.087 % 56,000.00 

16 Merremia umbellata  
(Trepadora) 

0.141 % 90,000.00 

17 Momordica charantia  
(cundeamor) 

0.156 % 100,000.00 

18  Ricinus communis  
(Higuerrilla) 

0.0003 % 200.00 

19 Manihot esculenta Crantz  
(yuca) 

0.0002 % 150.00 

20 Indigofera suffruticosa 
(Añil) 

0.0078 % 5000.00 

21 Mimosa priga 
(zarza) 

0.0384 % 24500.00 

22 Mucuna pruriens 
(Nescafe) 

0.00031 % 2000.00 

23 Centrosema pubescens 
(Bejuco de patito) 

0.125 % 80 000.00 

24 Crotalaria retusa 
(Chipilin) 

0.003 % 2000.00 

25 heliconia latispatha 
(platanillo) 

0.003 % 2000.00 

26 Malvaviscus arboreus 
(manzanita) 

0.0002 % 150.00 

27 Sida cordifolia 
(sida) 

0.0015 % 980.00 

28 Passiflora coriácea 
(hoja de muercielago) 

0.0014 % 900.00 

29 Paspalum virgatum 
(pasto cabezon) 

0.0219 % 14,000.00 

30 Paspalum fasciculatum 
(pasto camalote) 

0.0313 % 20,000.00 

31 Homolepis aturensis 
(pasto) 

0.658 % 420,000.00 

32 Hymenachne amplexicaulis 
(pasto mana tinero) 

0.0784 % 50,000.00 
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2.2.4 Descripción de obras y actividades provisionales del proyecto 
 
Durante la etapa de construcción se habilitará un almacén temporal de materiales de construcción y herramientas, la 
cual será rustica con materiales de la región, no contará con piso ya que se colocarán los materiales de construcción 
sobre tarimas, ésta área contara con paredes de madera y techado de lámina y será desmanteladas una vez que se 
concluya la etapa de construcción. Se colocarán baños portátiles para el uso del personal que labore en las etapas de 
preparación del sitio hasta la construcción, para lo cual se contratará a empresa autorizada para recolección y disposición 
final autorizadas de las aguas residuales sanitarias. 
 
En cuanto a la generación de basura, (RSU) generados en esta etapa, se contratará a una empresa autorizada para el 
servicio de recolección y disposición final en un sitio autorizado. Por lo tanto, no se consideran impactos negativos en el 
desarrollo de estas actividades. 
 
2.2.5 Etapa de construcción 
 
Nivelación, relleno, compactación, revestimiento en caminos, vialidades, estacionamiento y áreas de maniobras. 
 
Una vez retirada la capa superficial del terreno natural, que por sus características sea inadecuada para la construcción 
del Proyecto se ejecutarán en cortes, préstamos, bancos de materiales y desplante de terraplenes para las áreas de 
construcción de instalaciones.  
 
Para la conformación de plataformas se requiere la realización de actividades preliminares, tal es el caso del trazo y 
nivelación topográfica, la limpieza y desmonte del terreno, liberando de materiales de construcción, residuos industriales 
no peligrosos actualmente existentes en el sitio que incluyen basura, troncos, ramas, capa vegetal, entre otros.  
 
Considerando la configuración topográfica del área disponible, se requiere el desarrollo de un esquema de plataformas 
horizontales que conserven ciertos niveles de funcionamiento hidráulico, superficial, subterráneo y regularidad, 
maximizando el aprovechamiento de los desniveles naturales. 
 
En caso de que el material de relleno producto del corte de las plataformas no sea suficiente por sus características, se 
utilizarán bancos de préstamo viables y autorizados por las instalaciones federales, estatales y/o municipales 
correspondientes, para la obtención del material faltante. 
 
El material para la construcción de terraplenes en las áreas de las plataformas cumplirá con las especificaciones 
requeridas en la ingeniería. El control de los niveles del terreno y de los volúmenes de relleno se realizará de acuerdo 
con los requerimientos particulares cumpliendo con las especificaciones de ingeniería hasta la entrega de la capa del 
terraplén en construcción.  
 
Una vez, compactada, se procederá a realizar el relleno hidráulico hasta lograr los niveles requeridos, las capas deberán 
conformarse de acuerdo con los alineamientos y niveles indicados en el proyecto, el material se extenderá adicionándole 
agua y homogeneizándolo hasta obtener una humedad óptima, posteriormente, se extenderá y se compactará con 
maquinaria, dando una cantidad de pasadas necesarias hasta lograr un 90% a 95% de su peso volumétrico seco máximo 
de la prueba PROCTOR. 
 
Todo material para relleno tendrá su origen en bancos autorizados por las autoridades competentes. 
 
Se anexa Informe de estudio de Mecánica de Suelos, elaborado por Ingeniería y Cimentaciones S.A de C.V.   
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Construcción de áreas que conformaran el proyecto.  
 
➢ Área de báscula y caseta. - Se considera un área de 78.00 m2, donde se situará la báscula electrónica tipo 

camionera que cuente con caseta de control.  Se requiere obra civil ya que construirá plancha de concreto para que 
sirva de soporte para la báscula y caseta de control la cual a su vez estará construido con piso y techo de concreto 
y muros de block hueco de 12x20x40 aplanado con cemento-arena 

 
➢ Estacionamiento. -Se considera un área de 1,904.536 m2 como área de estacionamiento para empleados y visitas. 

Está área estará construida de terracería y revestimiento con grava. 
 
➢ Área de oficinas administrativas. - Se considera un área de 450.00 m2, para el edificio que operará como área de 

oficinas administrativas de las actividades del proyecto la cual contara a su vez con baños para servicios sanitarios 
y tanque tipo cisterna de PVC para captar aguas sanitarias para su posterior envío a disposición final autorizada. 
Está área requiere obra civil ya que se construirá edificio construido con piso y techo de concreto y muros de block 
hueco de 12x20x40 aplanado con cemento-arena.   

 
➢ Almacén General. - Se considera un área de 515.169 m2, para la bodega de insumos y herramientas. Está área 

requiere obra civil ya que se construirá piso de concreto, muros de block hueco de 12x20x40 aplanado con cemento-
arena y techado de lámina de zinc a 2 aguas.  

 
➢ Almacén temporal de residuos generados. - Se considera un área de 618.709 m2, para un almacén temporal de 

residuos peligrosos y de manejo especial generados en los procesos de tratamiento de residuos. El almacén de 
residuos peligrosos estará separado del almacén de residuos de manejo especial por muro de concreto. Cada 
almacén estará construido con piso de concreto, muros de block hueco de 12x20x40 aplanado con cemento-arena 
con altura de 1.20 m; techo de lámina galvanizada de 4.80 m calibre 32; montenes galvanizados de 4”x2” calibre 22, 
de altura de 1.20 a 3.00 m, se colocará malla ciclónica. Como medida de seguridad para evitar derrames y afectación 
al suelo cada área contara con fosa de lixiviados con una dimensión de 2.00 X 0.40 x 0.40 m con rejillas metálicas. 

 
➢ Área de plancha de concreto 1. - Se propone la construcción de plancha de concreto que ocupará un área de 

2,868.185 m2. En ésta se realizarán actividades de apoyo para el tratamiento de residuos peligrosos, por lo que se 
ubican adyacentes a las celdas de residuos peligrosos. Éstas actividades de apoyo consisten en: maniobras de 
grúas, almacenamiento temporal de las cajas y envases diversos que ingresen a la planta previo a su devolución 
al transportista, almacenar los tanques empleados en el proceso de tratamiento de suelos y recortes. Así como 
para área de lavado de los contenedores que tengan remanentes de residuos peligrosos. 

 
La plancha de concreto contará con trinchera perimetral con medidas 325 metros de longitud, 0.20 metros de ancho 
y 0.20 m de profundidad la cual contará con su rejilla metálica. Está trinchera conectará a una fosa de concreto de 
dimensiones 1.0 m X 1.0 m X 1.0 m y 1 m3 de capacidad, lo anterior para captación de escurrimientos de residuos 
que puedan presentarse derivados de las actividades antes descritas. 

 
➢ Área de planchas de concretos 2. - Se propone la construcción de plancha de concreto que ocupará un área de 

1,400.00 m2. En ésta se realizarán actividades de apoyo para el tratamiento de residuos peligrosos, por lo que se 
ubican adyacentes a las celdas de residuos peligrosos. Éstas actividades de apoyo consisten en: maniobras de 
grúas, almacenamiento temporal de las cajas y envases diversos que ingresen a la planta previo a su devolución 
al transportista, así como para almacenar los tanques empleados en el proceso de tratamiento de suelos y recortes. 
La plancha de concreto contará con trinchera perimetral con medidas 298.40 metros de longitud, 0.20 metros de 
ancho y 0.20 m de profundidad la cual contará con su rejilla metálica. Está trinchera conectará a una fosa de 
concreto de dimensiones 1.0 m X 1.0 m X 1.0 m y 1 m3 de capacidad, lo anterior para captación de escurrimientos 
de residuos que puedan presentarse derivados de las actividades antes descritas. 
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➢ Laboratorio. - Se considera un área de 24.00 m2, para operar un laboratorio de análisis de los residuos que ingresen 

a la planta, monitoreo de los parámetros de control de proceso, así como pruebas rápidas para verificar la eficiencia 
del tratamiento. El laboratorio podrá incluir balanza analítica, centrífuga, equipo de retorta, densímetro, peachimetro, 
equipo de campo para medir TPH, entre otros.  Está área requiere obra civil ya que se construirá piso de concreto, 
muros de block hueco de 12 x 20 x 40 aplanado con cemento-arena y techado de lámina de zinc a 2 aguas. 

 
➢ Área verde. - Se contará con un área de 1997.859 m2 destinada como área verde por lo que no se requiere obra 

civil. 
 
➢ Camino de acceso al interior de la planta, vialidades y área de maniobras de unidades vehiculares que 

ingresen a las instalaciones. - Se considera un área de 48,703.681 m2 que estará conformado por un camino de 
acceso al interior del predio de un ancho de 10.53 m, para que las unidades puedan maniobrar durante su acceso y 
retiro de las instalaciones. Se consideró vialidades en el área de proceso para de igual forma permitir maniobras 
seguras de las unidades vehiculares que ingresen con embarques de residuos para sus descargas tal como: 
Góndolas, UPV, planas, vactor, etc., así como áreas de maniobras de las unidades vehiculares, maquinaria a emplear 
en proceso de tratamiento tal como grúas, excavadora, retroexcavadoras, volteo. Todas éstas áreas estarán 
construidas de terracería y revestimiento con grava. 

 
➢ 2 Celdas de recepción de tratamiento de residuos peligrosos y 2 celdas de recepción y tratamiento de 

residuos de manejo especial.-  Cada celda tendrá dimensiones de 60.00 metros de largo y 20.00 metros de ancho 
y 2.00 m de profundidad, en su interior contará con rampa de descarga y acceso de maquinaria pesada 
(retroexcavadora o excavadora), su piso contará con pendiente de 1 % hacia fosa de lixiviados, se contará con 
división para separación de fase sólidos de la fase liquida (agua-aceite) por acción de gravedad. Éstas celdas serán 
construidas de la siguiente forma: 

 
Especificaciones de las celdas de recepción y tratamiento de residuos 

 
Se anexa plano de especificaciones 
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Planchas de concreto 
1 y 2; rampa de 
concreto de las celdas 

✓ Inspección visual para identificar 

posibles daño estructural: 

bretaduras, golpes, filtraciones, 

✓ Mantenimiento correctivo en caso 

de observarse daños estructurales 

que se clasiifaran como minimos o 

máximos que implica riesgo a la 

seguridad de la instalación y que 

requiere acciones correctivas 

urgentes. 

✓ Registrar la actividad en un 
programa de mantenimiento 
preventivo calendarizado, 

✓ Lllevar un registro con 
evidencia de la ejecución del 
programa de mantenimiento 
preventivo y correctivo. 

✓ Debido a que el Sistema de 
Osmosis inversa  es parte del 
proceso de tratamiento de 
residuos peligrosos, todas las 
actividades de mantenimiento 
en el sitio del proyecto,  deben 
realizarse previo un Análisis de 
riesgo de trabajo (AST), el cual 
deberá contar con Vo.Bo.del 
coordinador de HSE y Gerente 
o responsable del área 
operativa  de las instalaciones.     

En el área 
donde se 

encuentran 
instalados 

Cemento, arenas, 
grava, palas, 
revolvedora, martillos, 
etc. Según sea el 
caso. 

 
Oficinas 
administrativas, 
almacén general, 
almacén de residuos, 
laboratorio. 

✓ Inspección visual para identificar 
posibles daño estructural en pisos, 
paredetes, techados, fosa de 
lixiviados, sistema elétrcio, sistema 
hidráulico.  
 

✓ Mantenimiento aire acondiconado. 
 

✓ Registrar la actividad en un 
programa de mantenimiento 
preventivo calendarizado, 

✓ Lllevar un registro con 
evidencia de la ejecución del 
programa de mantenimiento 
preventivo y correctivo. 

En el área 
donde se 

encuentran 
instalados 

Refacciones 
eléctricas, de  aire 
acondicionado. 
Herramientas: Pinzas, 
llaves, 
Remachadores, 
martillo, 
Desarmadores.  

 
 
 
 
Tanque cisterna para 
almacenar aguas 
sanitarias 

✓ Inspección visual para identificar 

filtraciones por daño estructural. 

✓ Retiro de aguas sanitarias previo a 

su llenado  

✓ Registrar la actividad en un 
programa de mantenimiento 
preventivo calendarizado 

✓ Lllevar un registro con 
evidencia de la ejecución del 
programa de mantenimiento 
preventivo y correctivo. 

✓ Levar bitácora en la que se 
lleve un registro de los niveles 
del tirante de agua residual y 
lodos acumulados en el 
tanque cisterna, con el objeto 
de programar su retiro con 
tiempo suficiente y evitar su 
rebosamiento. 

En el área 
donde se 
encuentra 
instalado 

La unidad de 
recolección de las 
aguas resiaules 
sanitarias y lodos 
extraen directamento 
dichos residuos y son 
recolectados y 
transportados a 
disposicion final 
autorizada. 

 
 
Celdas de recepción y 
tratamiento 

✓ Inspección visual para identificar 

posibles daño a la plantilla del 

suelo, pareces y fosa de lixiviados 

(base de arcilla y membrana de 

polietileno 

✓ Registrar la actividad en un 
programa de mantenimiento 
preventivo calendarizado, 

✓ Lllevar un registro con 
evidencia de la ejecución del 
programa de mantenimiento 
preventivo y correctivo. 

En el área 
donde se 
encuentra 
instalado 

Retroexcavadora, 
palas, compactadora. 

 
 
Bascula y caseta 

✓ Calibración y revisión de sistemas 

de pesado 

✓ Registrar la actividad en un 
programa de mantenimiento 
preventivo calendarizado, 

✓ Lllevar un registro con 
evidencia de la ejecución del 
programa de mantenimiento 
preventivo y correctivo. 

En el área 
donde se 
encuentra 
instalado 

Equipos de calibración  

 
 
 
 



MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
MODALIDAD PARTICULAR 

 

PROYECTO: 
CENTRO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS (CMIR) 

 
 

 
Carretera estatal El Bellote- Aquiles Serdán, Sn. Col Pénjamo, (Ra. Chiltepec), Municipio de Paraíso, estado de Tabasco 

37 
 

 
d) Volumen y tipo de agua que será empleada (cruda y/o potable). 

 
Recursos utilizados, personal requerido, tipo de maquinaria y equipo, y en cada caso, señalar las características de estos 
que deriven en la generación de impactos al ambiente, así como las modificaciones previstas, cuando éstas procedan, 
a dichos procesos para reducir sus efectos negativos. · 

 
El volumen de agua empleada será: 

 

• Potable para consumo humano esta se considera un consumo anual de 12 m3/año, aproximadamente,  

• Potable para servicios generales, sanitarios y jardinería se considera un consumo anual de 300 m3/año 
aproximadamente.  

 
Personal requerido. 

 
1 Gerente  
1 Gerente de Operaciones 
2 técnicos especializado 
2 personas del área administrativa 

 
2.2.7 Otros insumos 
 
Proceso de tratamiento de residuos peligrosos 
 

➢ Oxidante químico 
➢ Surfactante  
➢ Oxido de calcio 

 
Proceso de tratamiento de residuos de manejo especial 
 

➢ Oxidante químico 
➢ Surfactante  
➢ Oxido de calcio 

 
 
2.2.8 Descripción de obras asociadas al proyecto 
 
Instalación de un camper móvil o Construcción de un área de oficina y almacén temporal de materiales de construcción 
y herramientas. A base de madera y láminas esta será retirada al momento de terminar las obras de construcción  
 
2.2.9 Etapa de abandono del sitio 
 
La empresa diseñará e implementará un programa de abandono de las instalaciones previo al cierre de las operaciones. 
Este será presentado a la autoridad correspondiente 6 meses previo al cierre de instalaciones para satisfacer los 
requisitos de restitución del área Este plan consistirá como mínimo en: 
 
Identificación de áreas de posible contaminación, por medio de muestreos de suelo en dichas áreas. Cualquier 
contaminación que sea detectada será objeto de una obra de remediación de acuerdo con los lineamientos que en su 
momento rijan por parte de las dependencias oficiales con jurisdicción en la materia. En el presente caso la NOM-138-
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SEMARNAT/SSA1-2012, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en 
la caracterización y especificaciones para la remediación. 
 
Durante la etapa de abandono el desmantelamiento de la planta consistirá en. 
 

• Desmantelamiento, Retiro de obra civil, equipo y maquinaria.  

• Se removerá el inventario de productos 

• Los materiales y residuos líquidos, sólidos y peligrosos de la empresa. Serán enviado a sitios autorizados para 
su tratamiento, reciclado o disposición final. 

 
2.2.10 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la atmósfera 
 
Maleza y otras hierbas: el material vegetal resultado del chapeo y poda del pastizal se apilará y se colocará en un área 
aledaña al proyecto para ser utilizado como abono natural a los suelos. 
 
Queda estrictamente prohibido la utilización de herbicidas, productos químicos para eliminar la maleza y la quema de 
estos residuos durante todas las etapas del proyecto. 
 
En cuanto a los Residuos Sólidos urbanos, (alimentos), se colocará un contenedor, plástico o metálico de 200 litros  
 
Construcción. (Instalación de tanques y equipos): 
 
En esta etapa se generará pedacería de metal, geomenbrana o liner, hule espuma, empaques diversos (plástico, cartón, 
etc.), estos se depositarán en tanques metálicos de 200 L. y serán enviados a un centro de acopio o a disposición final 
a través de una empresa debidamente autorizada. 
 
En cuanto a los Residuos Sólidos urbanos, (alimentos), se colocará un contenedor, plástico o metálico de 200 litros  
 
Operación y mantenimiento. 
 
En esta etapa se considera la generación de residuos peligrosos, Residuos de Manejo Especial y Sólidos 
urbanos. 
 
a) Peligrosos:  
 
1.- Sólidos impregnados (hidrocarburos) tal como equipo de seguridad de personal de operación (overol, tybek, 
guantes, zapatos. etc.), trapos, estopas generados en la limpieza, lodos y líquidos de fosas de captación de derrames; 
estos se dispondrán en tambores metálicos y se enviarán a disposición final autorizada. Se adecuará un área específica 
para el almacenamiento temporal de RP, conforme a las especificaciones establecidas en la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, por un periodo no mayor a 1 mes. 
 
2.- Aceites (HC’s) y sólidos o lodos productos del tratamiento que se generen del proceso de tratamiento se 
almacenarán temporalmente para posteriormente ser transportados y dispuestos fuera del sitio por una empresa 
autorizada para su Tratamiento, reciclaje o disposición final.  
 
3.- Aguas residuales de los sanitarios: los residuos de origen sanitarios, serán canalizados un tanque tipo cisterna de 
PVC de 5 m3 de capacidad que se instalara en el área de oficinas administrativas y alojado en el suelo. Se programará 
periódicamente recolección y retiro de las aguas con equipo de unidad de presión y vacío externo para su disposición 
final autorizada. 
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b) Manejo Especial y Sólidos urbanos. 
 
Los procedentes de oficinas, sanitarios, se enviarán a disposición final mediante los servicios de una empresa trasportista 
debidamente autorizada hasta su disposición final, se estima una generación de 0.1 ton por mes, se colocarán 
contenedores metálicos de 200 litros de capacidad para su acopio y se adecuara un área específica para el 
almacenamiento temporal por un periodo no mayor a 1 mes. 
 
2.2.11 Infraestructura para el manejo y disposición adecuada de los residuos 
 
Es necesario identificar y reportar la disponibilidad de servicios de infraestructura para el manejo y disposición final de 
los residuos, en la localidad y/o región, tales como: rellenos sanitarios, plantas de tratamiento de aguas residuales 
municipales, servicios de separación, manejo, tratamiento, reciclamiento o confinamiento de residuos, entre otros. En 
caso de hacer uso de ellos indicar si estos servicios son suficientes para cubrir las demandas presentes y futuras del 
proyecto y de otros proyectos presentes en la zona. 
 
Todos los residuos que se generen del proceso de tratamiento serán enviados a un sitio de disposición final autorizada 
dentro del estado o fuera de él, para su tratamiento reciclaje, reutilización o disposición final autorizada 
 
2.2.12.- Detalle las acciones a realizar cuando ingresen a la instalación los residuos peligrosos en donde se 
indique como se llevará a cabo. Su descarga, los equipos a utilizar para esta actividad, asimismo deberá indicar 
las actividades a realizar para él pesaje de los mismos, y aquellas actividades que se realicen para confirmar el 
tipo de residuo que están recibiendo.  
 
Metodología para la recepción de los residuos peligrosos y de manejo especial 
 

1. Los operadores de vehículos que lleguen a la planta deberán descender de sus unidades para registrarse con el 
vigilante, para que éste les permita el acceso, así mismo realizara la revisión del vehículo y de la carga, 
posteriormente podrá dar el acceso a la unidad a la planta. 
 

2. Las unidades que transportan los residuos deberán estacionarse en una zona accesible y mantendrán el motor 
apagado, esta área contara con el suficiente espacio para realizar las maniobras que sean necesarias, y con las 
medidas de seguridad requeridas.  

 
3. El personal que maneje los residuos peligrosos y/o manejo especial, deberá estar capacitado, entrenado y con 

experiencia y en todo momento portara el equipo de protección personal. El equipo incluirá casco, guantes, calzado 
industrial, protección auditiva, fajas, ropa adecuada, mascarilla y gafas. 

 
4. El operador una vez que haya ingresado, deberá reportarse en la ventanilla de logística para que su documentación 

(manifiesto y bitácoras) sea revisada. El operador entregará el manifiesto original, una vez concluida la revisión, se 
le permitirá el acceso a la zona restringida para iniciar con el procedimiento de descarga de los Residuos. 
 

5. Estas unidades no deben presentar derrames, ni fuga. Por el contrario, deben estar en buenas condiciones, no 
deben tener grietas ni golpes. En todo momento durante la descarga se deberá contar con un kit de atención a 
contingencias o derrame a la vista. 

 
6. Las unidades de transporte con los residuos serán pesadas en la báscula previo a su descarga 

 
7. La unidad de transporte se traslada al área donde se ubica las celdas de recepción y tratamiento y dependiendo 

de la forma en que los residuos están envasados se realiza la descarga a como se describe a continuación: 



MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
MODALIDAD PARTICULAR 

 

PROYECTO: 
CENTRO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS (CMIR) 

 
 

 
Carretera estatal El Bellote- Aquiles Serdán, Sn. Col Pénjamo, (Ra. Chiltepec), Municipio de Paraíso, estado de Tabasco 

40 
 

 

7.1 Si los residuos son transportados unidades tipo volteo o góndolas a granel la unidad se ubicará en la rampa de 

la celda de recepción y tratamiento y procederá a levantar su sistema hidráulico para descargar los residuos. 

 

7.2. Si los residuos son transportados unidades tipo tanques o UPV la unidad de transporte se coloca sobre la 

rampa de la celda de recepción y tratamiento y empleando bombas y mangueras se realiza la descarga de los 

residuos. 

 

7.3. Si los residuos son transportados unidades tipo planas donde los envases son tambores, tothem o cajas 

metálicas, la unidad se ubica sobre la rampa de la celda de recepción y tratamiento y con ayuda de grúa se realiza 

el izaje y vertido de los residuos al interior de las celdas. 

 

8. Una vez concluida la descarga de residuos en caso que éstos hayan estado envasados en tote, tambores o cajas 
metálicas se colocan en la plancha de concreto 1 y 2 según sea el caso para limpieza y serán cargados de nuevo 
a la unidad de transporte.  

 
9. El responsable técnico de la planta, firmará y sellará los manifiestos de los residuos recibidos al operador de la 

unidad y la unidad será pesada de nuevo vacía para obtener peso neto de los residuos descargados. 
 

10. El transportista podrá salir y deberá presentarse en el acceso para entregar su ticket de salida, el personal 
responsable del acceso realizará una revisión interna a la unidad. Después de la revisión y siempre y cuando el 
operador haya cumplido con la documentación de salida, el personal del acceso autoriza la salida de la unidad. 

 
11. Por cada embarque el responsable de la planta deberá entregar al transportista un manifiesto en original, 

debidamente firmado y dos copias del mismo, al momento de la entrega de los residuos.  
 

12. El transportista conservará una de las copias que le entregue el Responsable de la Planta, para su archivo,  
 

13. El responsable de la planta conservará la copia del manifiesto que le entregue el transportista, para su archivo, y 
firmará el original, mismo que deberá remitir de inmediato al generador. 

 
14. Si transcurrido un plazo de sesenta días naturales, contados a partir de la fecha en que la empresa de servicios de 

manejo correspondiente reciba los residuos para su transporte, no devuelve al generador el original del manifiesto 
debidamente firmado por el destinatario, (responsable de la planta) el generador estará en su derecho de informar 
a la Agencia este hecho a efecto de que dicha dependencia determine las medidas que procedan. 

 
Metodología para la entrega de los residuos generados productos del tratamiento. (HC´S, Solidos, Lodos) 
 
1. Las unidades de recolección de los residuos productos del tratamiento, se estacionarán en un área de fácil acceso 

y con el suficiente espacio para las maniobras que esta actividad requiere, con el fin de brindar la seguridad 
necesaria para efectuar el trasvasado de los residuos generados. 
 

2. Los operadores deberán bajar de su unidad para reportarse con el vigilante del acceso, el cual revisará las 
condiciones del vehículo; de acuerdo a las condiciones podrá dar acceso al operador y la unidad. 

 
3. Todo el personal que participe en el proceso de embarque, contará con los equipos de protección personal para 

mayor seguridad y deben ser adecuados a la actividad, como casco, gafas, mascarilla, protección auditiva, guantes, 
ropa adecuada, fajas y calzado de tipo industrial. 
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4. Una vez que el operador de la unidad haya ingresado al estacionamiento deberá reportarse a la ventanilla de 

logística y revisaran su documentación que permita el embarque y transporte de los residuos. Estando todo en 
regla se le podrá dar acceso a la zona restringida para que realice la recolección de los residuos generados. 

 
5. La unidad podrá ingresar con su ticket a la zona restringida y allí se reportará con el personal técnico para realizar 

la carga de los residuos, hacia la unidad transportadora. El personal que realizará esta actividad debe tener 
conocimiento y experiencia en el manejo de residuos, además debe portar siempre el equipo de seguridad personal. 

 
6. Durante el tiempo que dure esta actividad, el personal técnico contará con equipo para atender una emergencia en 

caso de derrame, fuga, así como para detener la operación de los equipos en caso de una contingencia. Lo anterior 
para proteger en todo momento la vida de los operadores y el ambiente. 

 
7. En todo momento (recepción de residuos), se contará con los dispositivos de seguridad y personal capacitado, en 

caso de presentarse un evento durante la carga de los residuos, se tendrá una alarma sonora, extintor de polvo 
químico seco, cintas delimitadoras de las zonas y botiquín de primeros auxilios; kit contra derrames, así como 
supervisión de la actividad por el personal técnico del centro de acopio. 

 
8. Una vez que se haya realizado la carga, todo el personal participará en el levantamiento de sus equipos y 

herramientas utilizados, para poder permitir el retiro de la unidad. El operador de la unidad tendrá la obligación de 
colocar el rombo de identificación que indica la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT) durante la 
transportación de estos residuos. 

 
9. Al terminar la actividad de carga de los residuos, el responsable de la unidad sellará los manifiestos de los 

transportistas, y se le dará el ticket de salida. 
 

10. El transportista podrá salir de la zona restringida y presentarse en el acceso para entrega del ticket de salida, una 
vez que el personal del acceso haya revisado la unidad y cerciorándose que ha cumplido con la documentación de 
salida, podrá autorizar la salida de las unidades. 
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CAPITULO 3 
“VINCULACION CON LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS APLICABLES EN MATERIA AMBIENTAL Y LA 
REGULACION DEL USO DE SUELO”. 
 
El marco legislativo tiene su fundamento en el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos y 

reitera, ante todo, el dominio de la nación sobre las aguas, así como su carácter inalienable e imprescriptible. 

 

❖ La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada en 1988, es un ordenamiento 

reglamentario de las disposiciones de la Constitución General de la República relativas a la protección y restauración 

del equilibrio ecológico y la protección del ambiente en el territorio nacional. Entre otros asuntos esta ley marca 

criterios que deberán aplicarse en la protección y conservación de áreas naturales protegidas, flora y fauna silvestre, 

algunos de estos criterios son: 

 

• Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su desarrollo, salud y 

bienestar. 

• La preservación, la restauración y el mejoramiento del hábitat natural de las especies silvestre, tanto faunísticos 

como florísticos. 

• La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y administración de las áreas 

naturales protegidas. 

• El aprovechamiento sustentable, la preservación y en su caso, la restauración del suelo, el agua y los demás 

recursos naturales, de manera que sean compatibles la obtención de beneficios económicos y las actividades 

de la sociedad con la preservación de los ecosistemas. 

• La protección y desarrollo de las especies endémicas, amenazadas o en peligro de extinción. 

• El combate del tráfico ilegal de especies. 

 

En el marco de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), la Evaluación del Impacto 

Ambiental (EIA) es un instrumento preventivo con un marco jurídico federal que establece la regulación de las actividades 

u obras que pudieran provocar un desequilibrio ecológico en las áreas de su realización. 

 

Así entonces El proyecto CENTRO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS (CMIR). Se encuentra vinculado al 

cumplimiento de lo establecido en el Artículo 28 y 30 de la LGEEPA donde se destaca las obras o actividades que se 

deben someter al procedimiento de evaluación, para obtener la autorización en materia de impacto ambiental mediante 

la presentación de un estudio de Impacto Ambiental. 

 

En el Artículo 28. La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría establece las 

condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar 

los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 

los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el ambiente. Para ello, en los casos que 

determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguno de las siguientes obras o 

actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

 

Vinculación: en este sentido la C. LAURA NATALI CANDELERO VIDAL, somete a evaluación el presente estudio de 

Impacto Ambiental. 
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❖ Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación 

del Impacto Ambiental, artículos: 2, 5 incisos M fracción I, II, 9, 10, 12. Fecha de publicación en el Diario Oficial de 

la Federación: 2000-05-30.  

 

M) INSTALACIONES DE TRATAMIENTO, CONFINAMIENTO O ELIMINACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS, 

ASÍ COMO RESIDUOS RADIOACTIVOS. 

 

I.-  Construcción y operación de plantas para el confinamiento y centros de disposición final de residuos peligrosos. 

 

II.-  Construcción y operación de plantas para el tratamiento, reusó, reciclaje o eliminación de residuos peligrosos, 

con excepción de aquellas en las que la eliminación de dichos residuos se realice dentro de las instalaciones del 

generador, en las que las aguas residuales del proceso de separación se destinen a la planta de tratamiento del 

generador y en las que los lodos producto del tratamiento sean dispuestos de acuerdo con las normas jurídicas 

aplicables, 

 

Vinculación: en este sentido la C. LAURA NATALI CANDELERO VIDAL, somete a evaluación el presente estudio de 

Impacto Ambiental. 

 

❖ Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, artículos: 3 fracción XI; 5 fracción XVIII, 7 fracción I. Fecha de publicación en el Diario Oficial de la 

Federación: 2014-08-11. Fecha de entrada en vigor: 2014-08-12. Que establece en su. 

 

Artículo 6o.- La regulación que emita la Agencia será publicada en el Diario Oficial de la Federación y deberá 

comprender, entre otros aspectos, los siguientes: 

 

II. En materia de protección al medio ambiente: 

c) Las actividades de manejo integral de los residuos peligrosos y de manejo especial generados o provenientes 

de las actividades del Sector; 

f) El desempeño ambiental que deberá prevalecer en el manejo integral de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial generados por las actividades del Sector; 

 

Artículo 7o.- Los actos administrativos a que se refiere la fracción XVIII del artículo 5o., serán los siguientes:  

 

I. Autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del Sector Hidrocarburos; de carbono ductos; 

instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos; aprovechamientos forestales en 

selvas tropicales, y especies de difícil regeneración; así como obras y actividades en humedales, manglares, 

lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, litorales o las zonas federales de las áreas antes 

mencionadas, en términos del artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 

del Reglamento de la materia; 

 

V. Autorizaciones en materia de residuos de manejo especial, en términos de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos y de los reglamentos en la materia; 
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Vinculación: en este sentido la C. LAURA NATALI CANDELERO VIDAL, somete a evaluación el presente estudio de 

Impacto Ambiental. 

 

❖ DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para la gestión integral 

de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, Publicado en el DOF el día 02 de mayo de 2018 

 

Artículo 15.- Los Regulados que pretendan realizar una actividad de manejo de RME que no hayan sido generados 

dentro de sus instalaciones, así como las personas físicas o morales que busquen ser Prestadores de Servicios del 

Sector Hidrocarburos para el manejo integral de RME y exista una relación contractual con los Regulados, deberán 

contar con la autorización de la Agencia para el manejo de RME, motivo por el cual, previo al desarrollo de cualquier 

actividad de manejo de RME del Sector Hidrocarburos, deberán solicitar la autorización prevista dentro de los 

artículos 17, 18, 19, 20, 21 y 22, de conformidad con lo establecido dentro de los presentes lineamientos. 

 

Artículo 16.- Para obtener la autorización a que hacen referencia los artículos 17, 18, 19, 20, 21 y 22, los Regulados 

y los Prestadores de Servicios deberán presentar su solicitud ante la Agencia, a través de un escrito con la solicitud 

expresa y firmado por sí o a través del representante legal que cuente con facultades para ello, la cual contendrá la 

siguiente información y documentación: 

 

Artículo 21.- Para la prestación de servicios de tratamiento de los RME, además de lo señalado en el artículo 16 

del presente lineamiento, se deberá presentar la siguiente información y documentación: 

I.        Formato de autorización de tratamiento de RME (FF-ASEA-008); 

II.       La tecnología que se empleará para tratar los RME y la descripción detallada del proceso (tipo de tratamiento), 

mencionando los cambios o transformaciones que sufren los RME en cada fase o etapa del proceso, la 

capacidad anual de proceso a instalar y la estimada del sistema, empleando unidades de masa o volumen; 

en su caso, las temperaturas de proceso y eficiencia del equipo; 

III.      Describir la operación del proceso, detallando todas sus etapas; el arribo de los RME a la Instalación, 

incluyendo las actividades de pesaje y descarga, la manipulación cuando el almacenamiento se realice a 

granel, entre otros; 

IV.      Describir las acciones a realizar para confirmar que los RME no presentan características de peligrosidad; 

V.       Indicar los puntos en los que se generen emisiones a la atmósfera, descargas de aguas 

residuales, subproductos, RME, incluyendo sus volúmenes de generación; describiendo los 

controles operacionales para la prevención de la contaminación en aire, agua y suelo; 

VI.      Indicar la materia prima e insumos requeridos en las actividades, señalando nombre, cantidad, concentración 

y estado físico, así como la capacidad total de almacenamiento; 

VII.     Los nombres y cantidades de los combustibles utilizados en los equipos para el tratamiento de RME, 

incluyendo la manera de alimentar los equipos durante la operación, y la forma de almacenamiento, en su 

caso; 

VIII.    Describir las características físicas, químicas y organolépticas, del producto final obtenido como resultado del 

tratamiento, así como su nombre; 

IX.      Describir la forma en la que, al final del tratamiento, se almacenan los productos obtenidos; 

X.       Describir detalladamente las propuestas de alternativas de disposición de los RME tratados, indicando los 

fundamentos técnicos en los que las basan; 

XI.      Describir el sistema de control y monitoreo de emisiones a la atmósfera, incluyendo su operación y puntos de 

muestreo, en caso de utilizar combustibles en su proceso; 
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XII.     Copia del plano del proyecto ejecutivo de la planta o Instalación que considere el balance de masa y energía, 

en su caso, los planos eléctricos, mecánicos y diagramas de tuberías e instrumentación, además de indicar 

la distribución de las áreas, incluyendo el almacén de los RME recibidos, así como los diagramas de la 

maquinaria o equipo, detallando los sistemas de control de emisiones y de los RME; 

XIII.    Copia de los manuales de operación, de todos los equipos que conforman el sistema de tratamiento; 

XIV.    Plan de respuesta a emergencias, que contenga los procedimientos específicos de actuación para cada 

escenario (fuga, derrame, incendio o explosión, entre otros), que pueda presentarse con los RME que se 

pretenden manejar, y 

XV.     Copia simple de la autorización en materia de Impacto Ambiental para el manejo de residuos. 

 

Vinculación: en este sentido la C. LAURA NATALI CANDELERO VIDAL, con el fin de cumplir con todos los requisitos 

establecidos en el presente artículo somete a evaluación el presente estudio de Impacto Ambiental. Por lo anterior una 

vez que se cuente con la autorización en materia de Impacto Ambiental. Esta se someterá al procedimiento que establece 

el artículo 20, 21 y 22 de las disposiciones administrativas.  

 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por los Lineamientos de la Guía, a continuación, me permito exponer las 

razones lógico jurídico por las cuales se considera que la obra se encuentra debidamente vinculada con los 

ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y de regulación de uso del suelo. 

 

❖ Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

 

Artículo 50.- Se requiere autorización de la Secretaría para: 

 

I. La prestación de servicios de manejo de residuos peligrosos;  

II. La utilización de residuos peligrosos en procesos productivos, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 63 de este ordenamiento. 

III. IV. La realización de cualquiera de las actividades relacionadas con el manejo de residuos peligrosos 

provenientes de terceros; 

 

Vinculación: Este trámite se realizará una vez que se cuente con la autorización en materia de Impacto Ambiental. Por 

lo que el proyecto se encuentra estrechamente vinculada razón por la cual se ingresa para su análisis y validación del 

presente Estudio en materia de Impacto Ambiental. 
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Plataformas logísticas y parques industriales: Tabasco es el nodo geográfico más importante del sureste, los proyectos 

relacionados al mejoramiento logístico tienen un alto porcentaje de éxito. Puede utilizarse reserva territorial del estado 

para crear parques industriales que generen nuevas inversiones. 

 

VINCULACION: 

 

Como se puede observar en los diferentes ejes rectores, objetivos, estrategias y líneas de acción que se establecen en 

el Plan Nacional de desarrollo y Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 del Gobierno del Estado de Tabasco; el proyecto: 

CENTRO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS (CMIR), que pretende desarrollar la C. LAURA NATALI 

CANDELERO VIDAL, Se integra de manera clara y armónica con las políticas de desarrollo que se establecen como 

parte del dicho plan. Por lo que, el desarrollo del proyecto en estudio es totalmente vinculante pues su principal objetivo 

es aplicar nuevas tecnologías, para el manejo y tratamiento eficiente de los residuos. 

 

En resumen, el desarrollo del proyecto CENTRO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS (CMIR), que pretende 

desarrollar la C. LAURA NATALI CANDELERO VIDAL, es congruente con lo planteado tanto en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024 y en el Plan estatal de Desarrollo 2019-2024, dado que es un proyecto que promoverá el desarrollo 

económico y social en esta demarcación al ser una fuente de empleos, pero también considerando la mitigación y 

disminución de los impactos negativos que pudieran generar las instalaciones del sector hidrocarburos al medio 

ambiente. 

 

❖ CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 Se deberán tener presentes diversas disposiciones del Código Penal Federal, en particular el Titulo Vigésimo Quinto 

que considera como delitos contra el ambiente y la gestión ambiental: 

 

• Al que ilícitamente, o sin aplicar las medidas de prevención o seguridad, realice actividades de producción, 

almacenamiento, tráfico, importación o exportación, transporte, abandono, desecho, descarga, o realice 

cualquier otra actividad con sustancias consideradas peligrosas por sus características corrosivas, reactivas, 

explosivas, tóxicas, inflamables, radioactivas u otras análogas, lo ordene o autorice, que cause un daño a los 

recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua, al suelo, al subsuelo o al 

ambiente. 

 

• Al que ilícitamente descargue, deposite, o infiltre, lo autorice u ordene, aguas residuales, líquidos químicos o 

bioquímicos, desechos o contaminantes en los suelos, subsuelos, aguas marinas, ríos, cuencas, vasos o demás 

depósitos o corrientes de agua de competencia federal, que cause un riesgo de daño o dañe a los recursos 

naturales, a la flora, a la fauna, a la calidad del agua, a los ecosistemas o al ambiente. 

 

En este sentido la empresa tiene pleno conocimiento de las responsabilidades que contrae al realizar este tipo de 

proyecto. Por lo que previo a su ejecución somete a evaluación el presente estudio. 

 

 

ATLAS DE RIESGO DEL MUNICIPIO DE PARAISO 

 



MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
MODALIDAD PARTICULAR 

 

PROYECTO: 
CENTRO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS (CMIR) 

 
 

 
Carretera estatal El Bellote- Aquiles Serdán, Sn. Col Pénjamo, (Ra. Chiltepec), Municipio de Paraíso, estado de Tabasco 

53 
 

El municipio de Paraíso carece de Atlas de Riesgo, por lo que se tomó como base el atlas de Riesgo estatal, donde se 

señalan como principales riesgos naturales a los fenómenos hidrometeorológicos que se presentan durante las 

temporadas de lluvias y de huracanes y que se manifiestan como principalmente como abundantes precipitaciones y 

graves inundaciones cíclicas;  del proyecto en cuestión no se ve afectados gravemente por estos, ya que las obras que 

se pretenden se ubica en una zona sin antecedentes de inundación, Lo cual constituye la principal razón considerada 

en la selección del sitio. Debido a estas condiciones de ubicación, se puede afirmar que la obra se ubicara en una de las 

zonas del municipio, donde no afectan los fenómenos naturales. 

 

Cabe señalar que dentro del mismo Atlas de Riesgo, se señalan los fenómenos y riesgos creados por las actividades 

antropogénicas o de tipo artificial, destacándose por su peligrosidad los derechos de vía y ductos de PEMEX, las líneas 

de alta tensión de la CFE, las cuales no constituyen riesgo alguno para las instalaciones que se pretenden construir, ya 

que estos no cruzan en las cercanías a la planta y, en todo caso, el riesgo más marcado serían las abundantes lluvias 

en la mayoría de las veces, solo afectarían el tránsito vehicular y caminos existentes para llegar a la misma.                                                       

 
❖ PRIMERO Y SEGUNDO LISTADOS DE ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS 
 
Por lo que se refiere a estos listados podemos señalar que ninguno de los productos y/o sustancias que se pretenden 
almacenar, rebasan las cantidades de reporte establecidas para ser consideradas actividades altamente riesgosas. 
 
❖ PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO GENERAL DEL TERRITORIO. 
❖  

 
Fuente: Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA-SEMARNAT) POEGT. 
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❖ PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO MARINO Y REGIONAL DEL GOLFO DE MÉXICO Y MAR 
CARIBE 

 
De acuerdo al análisis en el SIGEIA de la SEMARNAT y a la revisión del ACUERDO por el que se expide la parte marina 

del Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe y se da a conocer la 

parte regional del propio Programa publicado el 24/11/2012, se determina que el área del proyecto CENTRO DE MANEJO 

INTEGRAL DE RESIDUOS (CMIR), que pretende desarrollar la empresa TECNOLOGIA DE MANEJO DE RESIDUOS S. DE R.L. DE C.V, se 

ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental No. 70. 

 

 
Fuente: Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA-SEMARNAT) 
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conocimiento de los problemas ambientales, a la formulación de los criterios ecológicos y estrategias de planificación al 
nivel federal, estatal, regional o municipal. 
 
Este programa, considera que la zona donde se pretende ubicar el proyecto CENTRO DE MANEJO INTEGRAL DE 
RESIDUOS (CMIR), que pretende desarrollar la empresa TECNOLOGIA DE MANEJO DE RESIDUOS S. DE R.L. DE 
C.V, tiene las siguientes características: 
 

• De acuerdo con el SIGEIA- SEMARMAT (Unidad de Gestión Ambiental) su Política Ambiental, determina que 
el área y predio del proyecto forman parte de la (UGA) Unidad de Gestión Ambiental: PROTECCION COSTERA. 
PAR-PCO-01. 

 
En donde la aptitud sectorial compatible es: Turismo: 40%, Pesca: 39%, Protección costera: 1%, Protección 
hidrológica: 7%, Silvicultura: 100%, Agricultura: 100%, Ganadería: 100%, Conservación: 3%, Restauración en: 0% 
 
Así mismo se describe que la aptitud sectorial condicionada es: Industria: 44%, Asentamientos humanos: 44% 
 
En cuanto a usos de suelo y vegetación se describe que esta Unidad de Gestión Ambiental tiene una superficie de 
20.54 km2, de los cuales el manglar ocupa 2%, área Desprovista de Vegetación: 1%, Agua: 17%, y áreas utilizadas 
para la Agricultura de Temporal Permanente: 80% es dentro de esta última donde se pretende ubicar el proyecto. 
 

Protección: Áreas del territorio que tienen valores importantes de capital natural y que pueden presentar actualmente 
algún tipo de aprovechamiento, donde el nivel de degradación ambiental no ha alcanzado valores significativos, 
reorientando la actividad productiva económica hacia el aprovechamiento sustentable de recursos naturales, 
garantizando la continuidad de los ecosistemas y reduciendo la presión sobre éstos. Su objetivo es mantener los 
ecosistemas y sus procesos biológicos, en áreas que presentan importancia ecológica o funcionan como protección a 
las comunidades ante fenómenos hidrometeorológicos y efectos del cambio climático. 
 

 
CMIR, Fuente: SIGEIA- SEMARMAT (Unidad de Gestión Ambiental) Aprovechamiento Sustentables. PAR-PCO-01. 
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EG18 
Diseñar e implementar un programa de capacitación y sensibilización 
para el uso de tecnologías limpias como medidas de adaptación ante 
el cambio climático. 

EG20 
Promover acciones derivadas del atlas de riesgo del estado de 
Tabasco. 

 
Por todo lo anterior de acuerdo al análisis de las políticas y su vinculación con la Actividad que se pretende, se tiene que 

esta no es incompatible con el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del estado de Tabasco, pues no 

presenta restricción alguna para poder realizar las actividades que se pretenden. 

 

 

❖ REGIONES PRIORITARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD DE LA CONABIO. 

 

Región Terrestre Prioritaria. 

 

De acuerdo al Análisis Geoespacial realizado se tiene que el proyecto CENTRO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 

(CMIR), que pretende desarrollar La C. Laura Natali Candelero Vidal, no se encuentra dentro de alguna de alguna 

Región Terrestre prioritaria la más cercana es la Reserva de la Biosfera Pantanos de Centla y se ubica a 3.0 Km en 

línea recta de sus límites. por lo que las obras y actividades no comprometen la Calidad de la biodiversidad de estas 

áreas. 

 

 
Fuente. Sistema de Informacion Geografica Sobre evaluacion del Impacto Ambiental. (AICAS). 
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cualquier contaminante que pudiera afectar al suelo o a los 
cuerpos de agua 

Uso de recursos: especies introducidas de carpas, mojarras, tilapias Oreochromis 
mossambicus, O. niloticus, Tilapia rendalli y el lirio acuático Eichhornia crassipes. Violación a 
las tallas mínimas de pejelagarto y otros. Actividad ganadera extensiva en zonas inundables 
de Tabasco. Colecta de especies en peligro: la orquídea Habenaria sp.; el 
merostomado Limulus polyphemus, el pez pejelagarto Lepisosteus tropicus, las 
aves Charadrius palmatus, Falco peregrinus, Jabiru mycteria y cocodrilos y felinos. Tráfico y 
cacería ilegal de especies. Zona de gran importancia para las pesquerías de la Sonda de 
Campeche. Explotación incontrolada de madera para la construcción de asentamientos 
irregulares y producción y venta de carbón a Cd. Del Carmen. Colecta de plantas para 
alimento, construcción, como combustible, ornamental y medicinal. 

No se prevé cambios en el uso de suelo existente o la 
explotación de los recursos naturales (bióticos de la zona)  

 
Si bien la Región Hidrológica Prioritaria tiene unas dimensiones de 8 186.98 km2, el área en la cual se establecerá el 
proyecto equivale apenas a 0.06336014 km2, de la región y como ya se mencionó si bien la región donde se ubica el 
proyecto, existe una gran diversidad de especies de flora y fauna, es prescindible señalar que específicamente en el 
área del proyecto no se encontraron o identificaron especies que pudieran verse comprometidos o afectados por las 
actividades que se pretenden ya que es una zona de cultivo de temporal (plantaciones de coco). Sin embargo, tal y como 
se detalla en el capítulo VI, se implementarán acciones con la finalidad de prevenir y salvaguardar, las especies de flora 
y fauna que pudieran verse comprometidos por las actividades durante cada una de las etapas del proyecto.  
 
Por último, es de recordar que uno de los beneficios que persigue el Proyecto CENTRO DE MANEJO INTEGRAL DE 
RESIDUOS (CMIR), que pretende desarrollar La C. Laura Natali Candelero Vidal, es el de dar un adecuado manejo a 
los residuos peligrosos y de manejo especial generados por las actividades industriales del sector Hidrocarburos que 
prevalece en la zona, y esta se realizara en un área, que presenta ya una alteración previa antropogénica por las 
actividades agrícolas, ganaderas. 
 
Por lo que las actividades que se pretenden no comprometen la calidad, el desarrollo o la biodiversidad de esta región. 
Y si contrarrestan una de las problemáticas de la zona hidrológica, como lo es la descarga de contaminantes no tratadas 
a los cuerpos de agua. 
 

❖ Áreas de importancia para la Conservación de Aves. (AICAS) 
 
De acuerdo al Análisis Geoespacial realizado se tiene que el Proyecto CENTRO DE MANEJO INTEGRAL DE 
RESIDUOS (CMIR), que pretende desarrollar La C. Laura Natali Candelero Vidal se encuentra dentro del Áreas de 
importancia para la Conservación de Aves. (AICAS), denominado: 
 
156 Pantanos de Centla 
 
Las AICAs surgen de un programa de Birdlife Internacional, el cual busca identificar este tipo de áreas en todo el mundo. 
Mediante criterios como la amenaza que sufren las especies de aves, lo restringido de sus distribuciones y la cantidad 
de aves que se pueden congregar en un solo sitio. 
 
La Reserva de la Biosfera Pantanos de Centla está ubicada en el delta de los ríos Usumacinta-Grijalva. Presenta cuatro 
sistemas geomórficos: llanura aluvial, llanura palustre y lagunar de agua dulce, llanura de cordón litoral y llanura lagunar 
costera, formándose así un complejo sistema hidrológico de ríos, lagunas, pantanos, marismas. El clima es subhúmedo 
con lluvias en verano y dos épocas secas (en invierno y verano). La temperatura anual es de 25°C. y la precipitación 
anual de 1,600 mm. Los suelos son predominantemente gleysoles y fluvisoles. 
 
Esta AICA es considerada área prioritaria por: el Comité Tripartita México-Canadá-Estados Unidos; Convención 
RAMSAR y el North American Wetlands Conservation Council. Es un área a la que llegan importantes números de 
diversas especies migratorias (66 en total) entre las que destacan: Mycteria americana y anátidos. Existen colonias 
importantes de garzas. Además, el jabirú tiene su límite septentrional de distribución en esta región. 
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Fuente. Sistema de Informacion Geografica Sobre evaluacion del Impacto Ambiental. (AICAS). 

 
Es prescindible comentar que las aves son poco visibles en áreas donde la actividad antropogénica es predominante 
pues el ruido las ahuyenta razón por la cual estas se concentran en las áreas con presencia de vegetación abundante 
(Tíntales, Selvas bajas, Manglares) característicos de las zonas núcleos y de amortiguamiento de la reserva, así como 
los reductos de vegetación que se encuentran en la zona costera. Teniendo menor presencia en las áreas de cultivos 
de temporal como lo son las áreas de cultivo de coco, aun así, durante los recorridos de inspección y levantamiento de 
fauna silvestre se lo gro el avistamiento de algunas especies mismas que se enlistan en el capítulo siguiente del presente 
estudio. 
 
Es de recalcar que, si bien el predio donde se pretende el proyecto se ubica dentro de un área de importancia para la 
conservación de Aves, esta se ubica fuera del ANP, Pantanos de Centla. 
 
Por lo que las obras y actividades no comprometen el desarrollo o la biodiversidad de estas áreas. 
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Convención sobre los humedales (RAMSAR).  

 

 
Fuente: Sistema de información geográfica sobre evaluación del impacto ambiental (sitios RAMSAR)  

 
La convención de RAMSAR representa el único tratado internacional de medio ambiente que se ocupa de un ecosistema 
en particular, el cual es el humedal. Es un marco para la acción y cooperación entre naciones que poseen sistemas de 
humedales de importancia ecológica, para su conservación y uso racional, el cual se define como "el mantenimiento de 
sus características ecológicas, logrado mediante la implementación de enfoques por ecosistemas, dentro del contexto 
del desarrollo sostenible".  
 
Esté tratado lleva el nombre de la Ciudad Iraní donde fue escrito en 1971, su entrada en vigor fue en 1975. México tiene 
registrados 114 sitios Ramsar, que cubren un área de 8, 190,991 hectáreas, estando dentro de los países con mayor 
número de sitios registrados.  
 
Las obligaciones contraídas a la firma del tratado implican el compromiso del gobierno federal de llevar a cabo las 
acciones necesarias para el cumplimiento de los “tres pilares” de la Convención. 
 

• Designar y gestionar eficazmente los humedales que cumplan adecuadamente con los criterios de la lista 

Ramsar de humedales de importancia Internacional.  

• Trabajar para el uso racional de los humedales de su patrimonio, mediante la planificación del uso del suelo, 

normas y legislación apropiada, y educación ambiental.  

• Cooperar en los mismos términos para la conservación de los humedales que traspasen fronteras 

internacionales, así como las especies que los habitan. Conforme al artículo 2 de la Convención, el país 

contratante se compromete, una vez registrado su primer humedal de importancia, a registrar consecutivamente 

los humedales que, de acuerdo a sus características ecológicas, botánicas, zoológicas, limnológicas e 

hidrológicas, sean así mismo de importancia internacional, para lo cual el país elabora criterios específicos para 

identificar dichos sitios.  
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❖ Áreas naturales protegidas 
 
En una extensión territorial de 24,747 kilómetros cuadrados, que representan el 1.3% del territorio nacional, el Estado 

de Tabasco alberga el 23% promedio de la biodiversidad nacional de vertebrados y el 53% de los humedales de agua 

dulce de la Nación. Ante la amplia biodiversidad de Tabasco y por la necesidad de preservarla fue creado en 1986 el 

Sistema de Áreas Naturales Protegidas del estado de Tabasco (SANPET). Este sistema comprende 11 áreas 

decretadas, de las cuales 10 son de carácter estatal y una de carácter federal. En Tabasco existen un total de 375, 

625.34 hectáreas protegidas, lo que constituye el 15.2%del Estado. 

 

 
 

De acuerdo con el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial (P.E.O.T) los usos y aprovechamiento del suelo y 
vegetación son variables ya que los recursos que se encuentran son diferentes en zonas de selvas, manglares, popaleria, 
Tular, palmar, vegetación halofita, bosques, zonas de riego y de cultivos temporales enfocándose sus usos hacia las 
actividades económicas del estado como son los sistemas productivos e industriales. 
 
El Atractivo del turismo ecológico lo constituye la Reserva de la Biósfera Pantanos de Centla que cubre el 80 por ciento 
del sistema de áreas naturales protegidas de Tabasco; en su mayor parte la reserva se encuentra en el municipio de 
Centla y está considerada la región de humedades más importante de Centroamérica. 
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También se cuenta con la Reserva Ecológica de Agua Selva, ubicada en el municipio de Huimanguillo; el Parque Estatal 
Laguna de Mecoacán y Río González, muy cerca del municipio de Paraíso; la Laguna del Carmen y el Pajaral, en el 
municipio de Cárdenas; Laguna de Pomposu, en el municipio de Jalpa de Méndez y el Parque Estatal Cañón del 
Usumacinta en el municipio de Tenosique. 
 

 
De acuerdo al análisis espacial SIGEIA Y SGM, el área donde se pretende el Proyecto CENTRO DE MANEJO 

INTEGRAL DE RESIDUOS (CMIR), que pretende desarrollar La C. Laura Natali Candelero Vidal, El área natural 

protegida más cercana es la denominada Rio Playa a 13.8 km al sur este del área del proyecto y a 35.7 km al este con 

los límites del Área natural protegida pantanos de Centla. 

 

Por lo que no se ubica dentro de ninguna de las Áreas Naturales protegidas de orden Estatal o Federal en el 

estado.  

 

Por lo que la actividad no afectará la diversidad biológica de ninguna de las áreas naturales protegidas. 
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NOM-080-SEMARNAT-1994  

Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido 
proveniente del escape de los 
vehículos automotores, motocicletas 
y triciclos motorizados en circulación 
y su método de medición. 
 
Esta norma exceptúa los tractores 
para uso agrícola, trascabos, 
aplanadoras y maquinaria pesada 
para construcción y los que transitan 
por riel.  
5.9 Los niveles máximos permisibles 
de emisión de ruido para los 
vehículos automotores son:  
5.9.1 Los niveles máximos 
permisibles de los automóviles, 
camionetas, camiones y tracto 
camiones son expresados en dB(A) 
de acuerdo a su peso bruto vehicular 
y son mostrados en la tabla 
 

 
Peso bruto vehicular 

(kg) 

Límites máximos 
permisibles dB(A) 

Hasta 3,000 86 

Más de 3,000  y 
hasta 10,000 

92 

Más de 10,000 99 
 

 

Para dar cumplimiento a esta norma, será establecido 
un Programa de Mantenimiento Vehicular, Maquinaria y 
Equipos a vehículos y maquinaria donde se verificará 
entre otros, que el sistema de escape se encuentre en 
buen estado y la instalación de silenciadores en los 
escapes de los vehículos para minimizar los niveles de 
ruido, también se incluirán actividades preventivas y 
correctivas. Además, se realizarán mediciones sonoras 
en los vehículos involucrados en el desarrollo de 
actividades del Proyecto. La ejecución de actividades en 
la construcción de las obras contemplará que los 
horarios serán completamente diurnos, de esta manera 
serán empleadas velocidades apropiadas de circulación 
de hasta 30 km/h dentro de las brechas. La verificación 
del cumplimiento normativo será continua a través del 
Programa de Monitoreo y Vigilancia Ambiental que 
realizará la empresa. 
 
 

NOM-059- SEMARNAT-2010 

Protección ambiental-Especies 
nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo. 

 
Específicamente las instalaciones que se proyectan se 
encuentran dentro de una zona suburbana a rural en 
donde la vegetación ha sido eliminada previo a que esta 
fuera adquirida o arrendada por la empresa, por lo que 
en el área de transito común, la presencia de fauna 
silvestre es nula, por lo que se descarta la presencia de 
algún organismo que este considerada dentro de algún 
estatus de protección por la norma. Con respecto a la 
vegetación, no existe la presencia de manglar o de otra 
especie que esté incluida dentro de la norma. La 
operación del proyecto no representa un riesgo para el 
ambiente o algún recurso natural, tampoco se afectarán 
las áreas naturales. 

 
Sin embargo, a pesar de que las actividades no prevén 
afectaciones a especies de flora y fauna, se hará del 
conocimiento a todos los empleados de esta disposición 
como parte de las medidas preventivas a ejecutarse. 
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NOM-041- SEMARNAT -2006 

Que establece los niveles máximos 
permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores 
en circulación que usan gasolina 
como combustible". 

A las unidades transportistas externas, así como a las 
unidades de la empresa se les deberá dar el correcto 
mantenimiento para evitar la emisión de contaminantes 
a la atmosfera 

NOM-045- SEMARNAT -2006 

Que establece los niveles 
máximos permisibles de opacidad del 
humo provenientes   del escape de 
vehículos automotores en circulación 
que usan diésel como combustible". 

El correcto mantenimiento de los equipos y vehículos 
evitara la emisión de contaminantes a la atmosfera fuera 
de norma 

NOM-052- SEMARNAT -2005 

Establece las características de los 
residuos peligrosos, el listado de los 
mismos y los límites que hacen a un 
residuo peligroso por su toxicidad al 
ambiente. 

Se elaborará y se implementará un Plan de Manejo para 
Residuos, el cual se presentará ante la 
ASEA/SEMARNAT Los residuos peligrosos generados 
durante las diferentes etapas del Proyecto se 
identificarán, separarán, almacenarán y se cuantificarán 
de acuerdo con sus características de peligrosidad 
dentro de un almacén temporal de residuos peligrosos, 
el cual deberá estar debidamente identificado y 
localizado. Su recolección transporte y disposición se 
realizará a través de un prestador de servicios 
autorizado por la SEMARNAT. La verificación del 
cumplimiento normativo será continua a través del 
Programa de Monitoreo y Vigilancia Ambiental que 
realizará la empresa 

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-
2012 

 
 
Límites máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y 
lineamientos para el muestreo en la 
caracterización y especificaciones 
para la remediación. 
 
 
 
 
 
 
 

 
En caso de afectaciones al suelo natural se procederá a 
dar cumplimiento a cada una de las especificaciones 
señaladas en la norma. 
 
Se contempla además contar con un programa de 
atención a contingencias. Así como materiales y 
procedimientos para la atención de contingencia. 
 

NOM-004-SEMARNAT-2002  

Lodos y biosólidos. -especificaciones 
y límites máximos permisibles de 
contaminantes para su 
aprovechamiento y disposición final. 

 

Todos los lodos o biosólidos que se generen producto 
del tratamiento de las aguas residuales, serán 
manejados conforme a las especificaciones de esta 
norma. 
 
El manejo de estos residuos será a través de una 
empresa transportista autorizada hasta su disposición 
final en una empresa debidamente autorizada por la 
autoridad competente. 
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NOM-001-ASEA-2019 
 

Que establece los criterios para 
clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial del Sector Hidrocarburos y 
determinar cuáles están sujetos a 
Plan de Manejo; el listado de 
los mismos, así como los 
elementos para la formulación y 
gestión de los Planes de Manejo de 
Residuos Peligrosos y de Manejo 
Especial del Sector Hidrocarburos. 

Durante la recepción de los residuos a tratar se verificará 
que estos sean residuos peligrosos. Si se detectase 
algún residuo de Manejo especial, este será devuelto a 
su generador. 
 
En cuanto a los RME generados en la planta de 
tratamiento, se contempla la elaboración de su plan de 
manejo para dar manejo y disposición final adecuada a 
estos residuos mediante empresas debidamente 
autorizadas. 
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CAPITULO 4. 
DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 
DETECTADA EN EL AREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO”. 
 
La descripción del sistema ambiental objetivo de este capítulo, toma como base la identificación de las interacciones 

entre las actividades del proyecto, con respecto a todos los elementos bióticos, abióticos en un área determinada, 

también es elemento de consideración el desarrollo de las actividades humanas que preceden o se afectan con el 

desarrollo del presente proyecto. 

 

4. I.- DELIMITACION DEL AREA DE INFLUENCIA 

 

El área de estudio se encuentra dentro de un predio arrendado ubicado dentro de la comunidad denominada Chiltepec, 

en el municipio de Paraíso Tabasco. En donde se desarrollan principalmente actividades agropecuarias que conviven 

por su cercanía con las actividades de tipo turístico e industrial, de manera específica las relacionadas con el sector 

hidrocarburos, ya que en esta comunidad se ubica a escasos 6 km de la terminal marítima Dos Bocas 

 

De acuerdo a Canter et. al. (1998) el área de influencia de un proyecto, es “el espacio donde se presentan los posibles 

impactos ambientales y sociales derivados de la implementación de un proyecto”. Sin embargo, el alcance del concepto 

de área de influencia puede ser notablemente relativo.  

 

Además, la determinación de las áreas de influencia para cualquier proyecto u actividad, está determinada por el alcance 

geográfico de los cambios o alteraciones (impactos); así, se tiene dos niveles de análisis o dos tipos de áreas de 

influencia.  

 

Por tal razón, se conoce como área de influencia, al área básica de impacto asociada a los impactos previstos y 

evaluados en el medio socioeconómico; y que guardan relación con el alcance geográfico y las condiciones del ambiente, 

al momento de la ejecución de las actividades del estudio. 

 

Por lo que, para delimitar el área de influencia del proyecto se abarcaron aspectos que consideran términos de entradas 

(recursos, materias primas, insumos, mano de obra y espacio) y términos de salidas (productos, desechos sólidos, 

efluentes líquidos, emisiones, empleo y actividades comerciales). En general, términos de provisor de oportunidades, 

generador de condicionantes y receptor de efectos.  

 

Para medir los impactos generados en el área de influencia, se tiene dos niveles de análisis o dos tipos de áreas de 

influencia;  

 

Área de Influencia Directa: si algún impacto ambiental guarda relación directa con el proyecto. 

 

Área de Influencia Indirecta: si no se incurre con alguna acción impactante al proyecto. 

 

➢ Así entonces el área de influencia directa se clasifico como el espacio físico donde los impactos se pudieran 

presentar de forma evidente, entendiéndose como impacto ambiental la alteración, favorable o desfavorable, 

en el medio o en un componente del medio, consecuencia de una actividad o acción. 
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De manera general el área de influencia directa se determinó como el medio circundante inmediato donde se desarrollará 

el proyecto y será aquella en la cual se instalará toda la infraestructura necesaria o espacio físico que servirá de manera 

temporal para su instalación. 

 

En esta se considera que el espacio territorial de influencia directa puede ser igual a el área del proyecto toda vez que 

toda actividad que se realice estará limitada al área arrendada, esto por encontrarse en el área del proyecto, ya que es 

allí donde se pudieran ver afectados por niveles de presión visual, sonora, dispersión del material particulado, emisiones 

de olores, y continua circulación de autotransporte pesado y generación de residuos peligrosos en las diferentes etapas 

del proyecto y demás operaciones que se desarrollaran dentro del área del proyecto. 

 

Así entonces el área de influencia directa comprende el área a ocupar por el proyecto y la actividad. 

 

Donde para el componente abiótico se consideró como posibles impactos negativos los que pudiesen ocurrir al: 

 

Suelo: ya que, derivado de las actividades de preparación del sitio, construcción e instalación de tanques, equipos, 

celdas y operación, el suelo se verá directamente afectado, y este no podrá ser aprovechado o cumplir con su proceso 

físico, químico y biológico, durante el tiempo que dure el proyecto. 

 

Dada las características de compactación del área a utilizar, así como la infraestructura de contención que se propone 

no se prevé afectaciones al acuífero o manto freático.  

 

Aire: durante la etapa de preparación del sitio construcción y operación existirá emisión de polvos y partículas, pues 

dentro del área que ocupará el CMIR, existirá el paso continuo de transporte pesado con los residuos  

 

Agua: durante todas las etapas del proyecto dado la presencia de personal en la planta se generará aguas residuales 

sanitarias, mismas que deberán ser enviadas a tratamiento o disposición final a empresas autorizadas para tal fin, las 

cuales deberán cumplir con los parámetros (LMP) establecidos por la normatividad competente.  

 

En relación a los escurrimientos naturales en el área del proyecto se verán desviados o modificados debido a la 

infraestructura a colocar pues estos formarían una barrera para los escurrimientos naturales del área existente.  

 

Residuos: durante todas las etapas del proyecto se generarán residuos tales como: 

 

RSU: residuos de comida, envases o recipientes de plástico, vidrio, metal o cartón utilizados para contener alimentos. 

RME: residuos vegetales, de material de maderas, plásticos, aguas residuales de sanitarios y cualquier otro que no 

presente características de peligrosidad. 

RP: Producto del mantenimiento de equipos, Solidos impregnados con (hidrocarburos y aceites) 

 

Para el componente biótico  

 

Vegetación: El CMIR se ubicarán en un área, área altamente perturbada por las actividades agrícolas que se realizan 

allí desde hace más de 30 años, razón por la cual la vegetación característica es la de cultivos de palma de coco y 

vegetación herbácea, en su mayoría un estrato medio conformado por plantas herbáceas y estrato pequeño conformado 

por especies vegetales rastreras (pasto).   
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Fauna: Las instalaciones se ubicarán en un área que ha sufrido presiones antropogénica, por lo tanto un alto grado de 

perturbación generado por actividades, agrícolas que han ido mermando la abundancia y diversidad biológica, esa es la 

razón por la cual no se observan mamíferos u organismos de lento desplazamiento, en el área de influencia directa 

siendo la fauna  más representativa la conformada por las Aves, y estas si se verán desplazadas debido al movimiento 

de vehículos y personal, durante cada una de las actividades del proyecto. 

 

Socioeconómico: Respecto a este componente, los criterios para la definición de Área de Influencia Directa están 

relacionados a la afectación directa de factores físicos, químicos o biológicos, tales como la calidad del aire, ruido o 

calidad del agua, que puedan afectar a centros de población cercanos al CMIR, en el presente caso no se prevé una 

afectación de factores físicos, químicos o biológicos, tales como la calidad del aire, ruido o calidad del agua, ya que los 

centros de población más cercanos a el CMIR se ubicaron a más de 100 metros de los límites del CMIR.  

 

➢ Área de influencia indirecta. El área de influencia indirecta es el territorio en el que se pudieran manifiestan 

los impactos ambientales indirectos o inducidos; es decir; aquellos que ocurren en un sitio diferente en donde 

se produjo la acción generadora del impacto ambiental; y en un tiempo diferido con relación al momento en que 

ocurrió la acción provocadora del impacto ambiental. En este sentido, la determinación del área de influencia 

indirecta es variable, según se considere el componente Abiótico, biótico o socio-económico; e incluso dentro 

de cada uno de estos componentes el área de influencia indirecta puede variar según el elemento ambiental 

analizado, particularmente para la fase Operativa. 

 

 
Área de influencia 500 m (Directa + Indirecta) Fuente: CENAPRED–Atlas de riesgo, área de influencia 
 
Por lo que, para la delimitación del área de influencia indirecta, se consideró el espacio territorial de quinientos (500 m) 

más del área de influencia directa, a la periferia del área total del proyecto, y bajo este procedimiento se identificaron 

los mismos lugares que del área directa, ya que en el terreno donde está ubicado el área del proyecto (AP), no existen 
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demás lugares destacables ni alguna otra infraestructura que pudiera verse afectada. Por tal razón, se reconocieron 

los siguientes lugares:  

 

• Vía de comunicación (terracería) que lleva al área del proyecto 

• Vías de comunicación (pavimentada) Carretera estatal 187. Paraíso - Centla 

• Casas o viviendas ubicadas al Sur y este del área de estudio. 

• Comunidad de Chiltepec y Puerto de Chiltepec. 

• Vegetación y fauna del lugar del proyecto características de zonas de Cultivos de palma de coco. 

 

Dichos sitios identificados, forman parte del área de influencia indirecta, sitios que pudiesen verse afectados en cierto 

nivel de presión sonora, dispersión de material particulado, emisión de olores, circulación de autos de carga con residuos, 

y demás actividades propias de la operación del CMIR. (Centro de Manejo Integral de Residuos) 

 

Suelo: en esta área no se esperan cambios de usos de suelos ya que las unidades trasportistas utilizaran los caminos 

existentes. En cuanto a los residuos a tratar estos se encontrarán confinados dentro del área de influencia directa o área 

del proyecto dentro de celdas, dado que existirá una barda perimetral no existirá posibilidad de derrames o contaminación 

al exterior provocada por los residuos a tratar.  

 

Aire: Se estima que el área de influencia indirecta de afectaciones por emisión de partículas y polvos en una franja de 

aproximadamente 500 m. a la redonda adicionales a el área de influencia directa. Esto se determinó toda vez que es en 

esta área que existe el camino de acceso a la instalación y estos, aunque en buen estado son de terracería lo que con 

el paso continuo de unidades pesadas generara la emisión de partículas y polvos durante la operación de la planta de 

tratamiento de aguas residuales del sector hidrocarburos. 

 

Agua: solo en un aislado y extremo caso de que se llegase a presentar una contingencia por el derrame de residuos 

durante su transporte cercano a las instalaciones o durante la operación del CMIR, dentro de esta franja cualquier tipo 

de residuo quedaría aislado en la zona, ya que fisiográficamente, los caminos de acceso a las instalaciones por su altura 

con respecto al suelo natural forman una barrera física que impedirían que el residuo se extendiera más allá de esa 

distancia, no afectando cuerpos de agua. 

 

Vegetación: La vegetación existente en el Área del proyecto corresponde a una zona altamente perturbada por las 

actividades agrícolas,  con la presencia de vegetación de tipo cultivos de palma de coco, pastizal y arboles dispersos en 

los alrededores que son utilizados como cercos vivos que delimitan las diferentes propiedades del área donde se 

pretende el Proyecto, De estos el único impacto probable adicional podría ser la acumulación de material particulado 

(polvo) sobre las hojas de las plantas en las cercanías del área de afectación. Por tanto, se considera que el área de 

influencia indirecta, por efectos de este posible impacto, sería una franja de unos 500 m en los alrededores del área de 

influencia directa, ya que el tránsito de unidades pesadas generaría polvos al transitar por los caminos de terracería.  

 

Fauna: El área de influencia indirecta para la fauna se define en función de la posible afectación, sobre todo a las aves, 

que son los animales más representativos, por efecto del movimiento de vehículos y personal, durante cada una de las 

etapas del proyecto. Esta probable afectación se estima en una franja de aproximadamente 500 m alrededor de los 

límites del área de influencia directa, por lo que esta zona se consideraría como el área de influencia indirecta. 
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Socioeconómico: Respecto a este componente, los criterios para la definición de Área de Influencia indirecta están 

relacionados a la afectación directa de factores físicos, químicos o biológicos, tales como la calidad del aire, ruido o 

calidad del agua, que puedan afectar a la población cercana a la Planta de tratamiento, en el presente caso no se prevé 

una afectación de factores físicos, químicos o biológicos, tales como la calidad del aire, ruido o calidad del agua, ya que 

la comunidad más cercana (ejido Chiltepec, y puerto de Chiltepec) se ubica a más de 200 m. al Este y Sur, paralelas a 

la vía de comunicación (carretera estatal pavimentada, paraíso Centla) No existiendo otra comunidad dentro del área de 

influencia indirecta.  

 

En conclusión, considerando el máximo alcance de efectos para el área de influencia indirecta el cual resultaría ser el 

componente aire y agua razón por la cual se propuso un área de influencia de 500 más a la redonda del proyecto. (CMIR) 

 

4.2 Delimitación del Sistema Ambiental 
 
Un sistema ambiental se define como el conjunto de elementos con interacción e interdependencia, que le confieren 
entidad propia al formar un sistema unificado. 
 
La delimitación del Sistema Ambiental (SA), implica obtener una expresión objetiva, inventariable y cartografiable de un 
ecosistema. Por lo tanto, es necesario enmarcar un área específica bajo el análisis de criterios técnicos, determinando 
fronteras de perturbación antropogénica y límites naturales.  
 
Criterios de delimitación del Sistema Ambiental del proyecto. 
 

1. Tipo de proyecto o conjunto de obras y actividades: El tipo de proyecto es puntual y su extensión y 
dimensiones están dentro de la comunidad denominada Chiltepec, municipio de Paraíso, Tabasco. 
 

2. Dimensión del proyecto. Estará determinada por la superficie que ocupará proyecto Centro de manejo Integral 
de Residuos (CMIR). 
 

3. Zonificaciones de instrumentos de política ambiental:  A partir del 29 de junio de 1994, el estado de Tabasco 
cuenta con una nueva regionalización, basada en el acuerdo de actualización del Programa Estatal de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, en donde se adecua la cartografía regional a un nuevo marco 
publicado en el periódico oficial, número 5,406 de esta fecha. 
 

4. Interacción con componentes ambientales. Debido a las características del proyecto, así como a su 
ubicación y distribución, para el proyecto Centro de manejo Integral de Residuos (CMIR). se identificó que se 
mantendrá una mayor interacción con la subregión Chontalpa. 

 
La nueva regionalización divide el territorio de Tabasco, de acuerdo con las condiciones geográficas, ecológicas y 
socioeconómicas, así como con la distribución político-administrativa y el desarrollo urbano, en dos grandes regiones: 
Grijalva y Usumacinta, las cuales cuentan con cinco subregiones en total; dentro de ellas se agrupan varios municipios, 
los cuales comparten ciertas características. Estas regiones y subregiones se integran de la siguiente forma: 
 
Está poblada y rica región del estado de Tabasco lleva el nombre del río Grijalva, el cual le da vida e irriga la mayoría 
de los municipios que la integran. 
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La región Grijalva territorialmente ocupa el segundo lugar de las dos regiones que constituyen el estado, ya que abarca 
12,069.34 km2 lo que representa el 48.94% del territorio tabasqueño; es la región donde converge la mayor concentración 
urbana, donde se realizan las actividades socioeconómicas y políticas; en esta región se resiente más el fenómeno de 
inmigración y los efectos de la desaceleración de la industria petrolera, el desempleo y contaminación ambiental. 
 
En la región Grijalva hay 1,185,432 habitantes, de los cuales 610,816 pertenecen a la zona urbana y 574,616 a las zonas 
rurales. Esta región se conforma por las siguientes tres subregiones: Chontalpa, Centro y Sierra; los municipios que la 
integran son Huimanguillo, Cárdenas, Comalcalco, Cunduacán, Paraíso, Jalpa de Méndez, Nacajuca, Centro, Jalapa, 
Teapa y Tacotalpa. 
 
Limita al norte con el Golfo de México; al sur, con el estado de Chiapas; al este, con los municipios Centla y Macuspana 
y al oeste, con el estado de Veracruz. Entre sus límites naturales se encuentran los siguientes: al norte, el Golfo de 
México; al sur, el río Mezcalapa y el cerro Mono Pelado; al este, los ríos González, Chilapilla y Chinal, al oeste los ríos 
Tonalá y Tancochapa. 
 
Hidrografía. - En esta región se localizan, entre otros, los ríos Grijalva, González, Chilapilla, Tabasquillo, Carrizal, 
Samaria, Mezcalapa, Cuxcuchapa, Santana, Zanapa, Blasillo, Tonalá y Tancochapa; entre las principales lagunas están 
las siguientes: de las Ilusiones, Pomposú, Mecoacán, el Carmen, Pajonal, la Machona, la Palma, el Rosario, Cantemoc 
y el Maluco. 
 
Orografía. - El terreno de esta región es plano en un menor porcentaje; aquí encontramos las mayores elevaciones, 
entre las que destacan el Mono Pelado, el Madrigal y el Coconá. 
 
Subregión Chontalpa 
 
La Subregión Chontalpa es, territorialmente hablando, la segunda en importancia de las que constituyen el estado, ya 
que ocupa 7,482.13 km2, es decir, el 31.34% del territorio tabasqueño; cuenta con 593,668 habitantes, de los cuales 
241,168 pertenecen a la zona urbana y 352,500 a las rurales. Está conformada por cinco municipios: Cunduacán, 
Cárdenas, Comalcalco, Huimanguillo y Paraíso. 
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En esta Subregión se encuentran testimonios de las dos culturas más importantes: la Olmeca, en La Venta, y la Maya, 
en Comalcalco; también hay riquezas naturales como yacimientos petrolíferos, suelos fértiles, lagunas y litorales para 
la pesca. La capital de esta subregión es Comalcalco. 
La subregión Chontalpa limita al norte con el Golfo de México; al sur, con el estado de Chiapas y el municipio de Centro; 
al este, con los municipios de Centla y Jalpa de Méndez, al oeste con el estado de Veracruz. En la Chontalpa se localizan 
los ríos Samaria, Mezcalapa, Tonalá y Santana, con sus principales afluentes y lagunas. 
 
El terreno de esta subregión es plano con ligeras elevaciones de 40 metros, únicamente el cerro Mono Pelado alcanza 
una altura de 970 metros. 
 
Los manglares y popales son abundantes en la Chontalpa. Sus suelos son propicios para la agricultura; allí se cultiva 
cacao, coco, plátano, caña de azúcar, piña, cítricos, maíz y frijol. En el Plan Chontalpa, la actividad principal es la 
ganadería bovina y ovina. La porcicultura es relevante en Cárdenas. La pesca es abundante, pues se practica en el mar, 
en ríos y lagunas. La Venta, Cárdenas, Paraíso y Cunduacán son las principales zonas de exploración petrolera. 
 
Por lo anterior se propuso que el S.A. (sistema Ambiental) delimitado para el proyecto CENTRO DE MANEJO 
INTEGRAL DE RESIDUOS (CMIR) será la Subregión Chontalpa. 

 
Delimitación del Área del Proyecto (AP) dentro del sistema Ambiental (SA): 
 
Esta comprenderá la localización del proyecto CENTRO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS (CMIR), ubicada 
dentro de un predio rustico arrendado. el cual tiene un área de 63,360.14 m2. En la comunidad de Chiltepec, municipio 
de Paraíso, Tabasco. (Anexo contrato de arrendamiento). 
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4.3 Caracterización y análisis del (SA), donde se encuentra inmerso el proyecto (AI Y AP) 
 
4.3.1.  Aspectos abióticos. 
División geo estadística municipal 
 

 
 
El municipio de paraíso se localiza en la región de la Chontalpa y tiene como cabecera municipal a la ciudad de Paraíso, 
la que se ubicada al norte del estado, entre los paralelos 18°27', de latitud norte y 93°32' de longitud oeste. 
 
Colinda al norte con el Golfo de México y el municipio de Centla; al sur con los municipios de Jalpa de Méndez, 
Comalcalco y Cárdenas; al este con los municipios de Centla y Jalpa de Méndez; al oeste con el municipio de Cárdenas 
y el Golfo de México. 
 
 
 
 
 
 



MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
MODALIDAD PARTICULAR 

 

PROYECTO: 
CENTRO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS (CMIR) 

 
 

 
Carretera estatal El Bellote- Aquiles Serdán, Sn. Col Pénjamo, (Ra. Chiltepec), Municipio de Paraíso, estado de Tabasco 

90 
 

 

a). - Clima. 
 
De acuerdo a la clasificación de Köppen (García, 1973) y al Mapa de tipos de Clima del Estado de Tabasco INEGI (2012), 
el tipo de clima predominante en el SA, corresponde perteneciente al Municipio del Paraíso, prevalece el tipo cálido 
húmedo con abundantes lluvias en verano Am (f).  
 
Cabe destacar, que el clima cálido húmedo con abundantes lluvias en verano Am (f), lo comparte el municipio del Paraíso 
con la mayor parte del territorio de la entidad, pues este tipo de clima cubre el 75.97% del Estado de Tabasco. 
 

 
 

 
 
En el municipio de Paraíso se encuentra un Clima de tipo Cálido – húmedo con abundantes lluvias en verano. La 
temperatura media anual es de 28°C, el máximo y la mínima absoluta alcanza los 26°C. La precipitación anual alcanza 
un promedio de 1,895.2 mm registrándose la máxima en el mes de octubre y la mínima en el mes de marzo. 
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El promedio anual del Sistema Ambiental cuenta con 5 rangos de precipitaciones que van de entre 1800 a 2000 
milímetros (mm), 2000 a 2500 milímetros (mm), de 2500 A 3000 milímetros (mm), de 3000 a 3500 milímetros (mm) y de 
3500 A 4000 milímetros (mm). Al sur colindando con el estado de Chiapas. 
 
El promedio anual en el Área de Influencia esta entre 1800 a 2000 milímetros (mm), 
 

 
Fuente: CENAPRED–Atlas de riesgo (precipitaciones). 
 
Por lo anterior la temperatura y la precipitación no representan un riesgo para las operaciones del proyecto. 
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Vientos 
 
El viento es el factor causante de intemperismos ya que puede es problemático cuando encuentra suelos sin vegetación, 

lo cual constituye una de las fuentes de acarreo de material. Los vientos dominantes en la zona presentan una dirección 

NE y SE, alcanzando velocidades comprendidas entre los 1.8 y 21.6 km/h. 

 

Para los registros climatológicos del sitio de estudio, Las estadísticas del viento se basan en observaciones reales de la 

estación meteorológica en Villahermosa Aeropuerto. Únicos datos disponibles y aplicables a la localidad en la zona. Los 

vientos dominantes durante el año provienen fundamentalmente del Noreste, soplando un 45% de esta dirección, del 

Este provienen vientos en un 35% del año, y los restantes son del sureste principalmente. 

 

 

Estadísticas basadas en observaciones tomadas entre el 01/2012 - 
12/2020 diariamente entre las 7 de la mañana y las 7 de la tarde 
hora local. 
 
El viento es el factor causante de intemperismos ya que puede ser 
problemático cuando encuentra suelos sin vegetación, lo cual 
constituye una de las fuentes de acarreo de material. Los vientos 
dominantes en la zona presentan velocidades comprendidas entre 
los 1.8 y 21.6 km/h. 

 
Los vientos representan un riesgo bajo para las operaciones del proyecto. 

 

• Calidad del aire. 

 

De acuerdo a información de La Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático a través de la Subsecretaría 

de Sustentabilidad y Cambio Climático quien Monitorea los niveles de inmisión de contaminantes importantes para la 

salud y bienestar humano como son: gases de ozono (O3), monóxido de carbono (CO), dióxido de azufre (SO2) y las 

partículas iguales o menores a 10 micras (PM10); en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, conforme a las Normas 

Oficiales Mexicanas.  

 

Las concentraciones registradas de O3, SO2 y PM10, en comparación con el Límite Máximo Permisible (LMP) 

establecido en las Normas Oficiales Mexicanas y en referencia al Índice Metropolitano de la Calidad del Aire (IMECA). 

Se observan en la siguiente tabla. 
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Una de las ventajas del sitio donde se pretende el proyecto es que esta por la baja complejidad de su proceso no genera 

emisiones representativas que dañen el ambiente, de igual manera los vientos dominantes dispersan cualquier tipo de 

emisión u olor que pudiera generarse por las actividades que se pretende.  

 

Por lo que se tiene que la calidad del aire en el área del proyecto y su área de influencia es buena.  

 

Intemperismos  

 

Por su ubicación geográfica, el municipio de Paraíso es vulnerable a desastres de origen atmosférico. 

Climatológicamente, los huracanes son los que representan el mayor riesgo para la zona, toda vez que estos fenómenos 

atmosféricos, de gran envergadura regional, están asociados a vientos violentos y precipitaciones muy abundantes en 

periodos breves. 

 

Debido a las características climáticas que prevalecen en el área, una de las formas de intemperismos, que se presenta 

es la precipitación pluvial que prevalece en la zona, la cual lava constantemente las rocas y trae como consecuencia, la 

formación de nuevos suelos en las partes bajas o el lixiviado de los ríos. 

 
 
 
 
 
  



MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
MODALIDAD PARTICULAR 

 

PROYECTO: 
CENTRO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS (CMIR) 

 
 

 
Carretera estatal El Bellote- Aquiles Serdán, Sn. Col Pénjamo, (Ra. Chiltepec), Municipio de Paraíso, estado de Tabasco 

95 
 

Fenómenos climatológicos diversos. 

Granizo 

 

El Promedio de día con Granizado al año en el SA donde se ubica mayor parte del proyecto es Sin Granizo. 

Particularmente al oeste del área del proyecto se presentan de 0 día de granizo en promedio. Este no representa riesgo 

para las operaciones del proyecto.  

 
Fuente: CENAPRED–Atlas de riesgo Tabasco, AI y AP (Granizo) 

 
Los días de granizo no representan riesgo para las operaciones del proyecto. 
 
 
 
 
 
 



MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
MODALIDAD PARTICULAR 

 

PROYECTO: 
CENTRO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS (CMIR) 

 
 

 
Carretera estatal El Bellote- Aquiles Serdán, Sn. Col Pénjamo, (Ra. Chiltepec), Municipio de Paraíso, estado de Tabasco 

96 
 

 
 
Heladas 
 
El Promedio de días con Heladas al año en el SA y AP: es de 0 días por lo que no representa ningún riesgo para las 
operaciones del proyecto. 
 

 
Fuente: CENAPRED–Atlas de riesgo Tabasco, (Heladas) 
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Sequias 
 
De acuerdo al análisis espacial se tiene que el área donde se ubica el SA Y AP presenta características de sequía muy 
Baja. 

 
Fuente: CENAPRED–Atlas de riesgo Nacional. (Sequía) 
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• Ciclones tropicales 

 
De los ciclones tropicales que han tocado costas del Golfo de México, 46% ha afectado la península de Yucatán, 34% a 

Tamaulipas, 16% a Veracruz-Llave y 4% a Tabasco; por lo anterior, se concluye que este último estado es el menos 

afectado por la fuerza destructiva de esos meteoros, pues solamente repercuten en depresiones tropicales con lluvias 

intensas. Se forman de 5 a 10 ciclones al año, durante el periodo de junio a octubre. De acuerdo al sistema de 

información, (Atlas de Riesgo) para el estado de Tabasco, el predio se encuentra en una zona con baja vulnerabilidad. 

 

 
Fuente: Atlas de riesgos Tabasco. 

 

• Pronósticos de Actividad Ciclónica 

 
Los huracanes son fenómenos meteorológicos que, de acuerdo a la reseña histórica, causan un impacto en el incremento 
en los registros de caída de agua; pero estos normalmente no llegan a tocar suelo tabasqueño, por lo que sus efectos 
son mínimos comparándolos con otros estados situados al margen del Golfo de México e incluso del centro del país. 
 
De acuerdo a la información emitida por la Comisión Nacional del Agua para la temporada de lluvias y ciclones tropicales 
del año 2021. Se pronosticaron:  
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Fuente: CENAPRED–Atlas de riesgo, (Trayectoria T.T) 

 
 
Susceptibilidad de Inundaciones 
 
El 31 de octubre de 2007 debido a las fuertes lluvias que desde hace mucho no caían en el Estado y el desfogue de las 
presas consecuencia de las torrenciales lluvias subió por sobre niveles históricos la corriente del río Carrizal y unos días 
después el río Grijalva, el cual no es controlado por ninguna presa, desbordó debido a los escurrimientos, producto de 
las lluvias en la sierra chiapaneca, el desbordamiento del río Grijalva y en menor grado el Carrizal dejaron bajo el agua 
a un 70% del territorio del estado, siendo las mayores afectaciones en la capital, Villahermosa, que se encontraba 
inundada con sus casi 1,000,000 habitantes.  
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Fuente: Identificación de zonas inundadas de tabasco UNOSAT. 6 de noviembre de 2007 

 
Es importante señalar que en entrevistas con vecinos de la localidad y de acuerdo con lo antecedentes históricos, se 
tiene que el terreno y por consecuencia el polígono donde se pretende instalar el proyecto no fue afectada por las lluvias 
extraordinarias del año 2007.  
 
De acuerdo al análisis espacial en el Atlas de Riesgo Nacional y Estatal el área donde se ubica el AP, presenta  
 

 
Fuente: Identificación de zonas inundadas de Tabasco, en el bajo Grijalva, por manejo de Presas 

 
Peligro muy bajo de afectación por inundaciones por manejo de presas. 
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Un análisis más a detalle de acuerdo al sistema de información SIGEIA y Atlas de riesgo, se tiene que el SA dada su 

amplia red hidrológica presenta un Peligro de exposición a inundaciones. en zonas bajas y cercanas a cuerpos de agua 

estos identificados mediante levantamientos en campo, percepción local y remota. 

 

 
 Fuente: CENAPRED–Atlas de riesgo Estatal, Peligro de exposición a inundaciones. 

 
En cuanto al área del proyecto e influencia (AP y AI), se observa que se ubica en un área con muy baja susceptibilidad 

de inundación, encontrando que hasta en un radio de 1.152 Km al este y en un radio de 0.973 Km al oeste se ubican 

zonas con altos índices de susceptibilidad de inundación. 
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Fuente: Susceptibilidad de inundación (IPCET, 2019) Instituto de Protección Civil del estado de Tabasco. 

 

b.- Geología y geomorfología  
 
El Sistema ambiental se ubica dentro del Estado de Tabasco el cual, está en la porción suroriental de la República 
Mexicana; su extensión territorial es de 24,730.9 km2. Colinda al norte con el Golfo de México y Campeche; al sur con 
Chiapas y la república de Guatemala; al oeste con el estado de Veracruz, mientras que al este, con el estado de 
Campeche y la república de Guatemala. La superficie estatal forma parte de las provincias: Llanura Costera del Golfo 
Sur y Sierras de Chiapas y Guatemala. 
 
El Sistema ambiental se ubica dentro de la Subregión Chontalpa, su nombre deriva del grupo étnico chontal de 
Tabasco, Su superficie es de 7,606.09 km², lo que representa el 31.08 % del total del estado; y su población, según 
cifras del INEGI era de 714 613 habitantes en el año 2000.  
 
Esta provincia ha sido configurada a partir de la era Cenozoico por rocas del Cuaternario y Terciario. La altitud de los 
elementos topográficos es variable con lomeríos suaves de 10 a 50 msnm y pendientes de 0 a 2% presentándose un 
sistema de topoformas de tipo llanura. 
 

 
Fuente: CENAPRED–Atlas de riesgo 
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La geomorfología del área del proyecto de acuerdo a la información del Servicio geológico mexicano. Indican que se 

formó al inicio de la era Cenozoica y fue colmatada por varios miles de metros de sedimentos terrígenos durante el 

neógeno al Reciente. Se encontró que el periodo geológico corresponde al Cuaternario y su litología es Litoral. Si bien 

su composición es de rocas sedimentarias en el SA existen también rocas de composición aluvial, lacustre, litoral y 

palustre. 

 

Edafología  

 

Suelos dominantes en el SA y área del proyecto 

 

En el SA los suelos están conformados por: Gleysol, Regosol, Arenosol, Vertisol, Acrisol, Cambisol, Luvisol, Phaeozem, 

Andozol, Umbrisol, Solonchak, y Fluvisol. 

 

En contraste el área del proyecto e influencia presenta un suelo con clave edafológica AReugIn+GLeul/1 siendo el suelo 

dominante de tipo Arenosol (AR) + Gleysol (GL) 

 

Estos suelos son escasamente drenados, desarrollados y profundos, formados por depósitos de sedimentos 

transportados por los ríos más caudalosos hacia la parte más baja; densa y con numerosas manchas de diferentes 

colores: grisáceas, verdosas, azulosas, amarillentas y rojizas, que son productos del proceso de gleyzación que se lleva 

a cabo por los fenómenos fisicoquímicos de oxidación y reducción. 

 

Arenosol: (AR) (del latín: arena = arena) es uno de los 32 grupos de suelos de referencia de la Base de referencia 

mundial para los recursos del suelo (WRB).  Estos son suelos arenosos de áreas predominantemente tropicales y 

subtropicales que no están o están ligeramente diferenciados en diferentes horizontes de suelo. El material de partida 

es principalmente arena de cuarzo no consolidada. También pueden surgir de ferralsolas ricas en cuarzo muy antiguas, 

si la caolinita ya se ha degradado en gran medida a óxidos de aluminio (hidratos). Sin embargo, los arenosoles 

producidos de esta manera tienen una distribución muy baja. Debido a su grano relativamente grueso, son muy 

permeables al agua (permeables) y, en consecuencia, tienen una baja capacidad de almacenamiento de agua. 

 

Gleysol: El tipo Gleysol vértico es el que existe en la zona del proyecto, este presenta en todas sus capas u horizontes 

A y C el proceso de gleyzación. Se caracterizan por la presencia de grietas mayores de 1 cm de ancho en la época de 

secas en los 50 cm superficiales, debido a que contienen más de 35% de arcilla colapsable, el contenido de nutrientes 

es alto, con un 50% de saturación de bases y la clase textural en todo su espesor es fina, más de 35% de arcilla. 
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Fuente: CENAPRED–Atlas de riesgo. Tipo de suelo 

 
Susceptibilidad de la zona a:  
Deslizamientos 

 
Debido a la escasa presencia de elevaciones en el área del proyecto y área de influencia (AP, AI) y las pocas 
pendientes que existen, el proyecto es Muy bajo a susceptibilidad de deslizamientos. 
 

 
Fuente: CENAPRED–Atlas de riesgo. Susceptibilidad de deslizamientos 
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c.- Sismicidad, Fracturas y Fallas. 
Sismicidad El área del proyecto (SA, AP, AI) se ubica sobre la placa norteamericana. 

 

 
Fuente. Servicio Geológico Mexicano 

 
Con fines de diseño antisísmico, la República Mexicana se dividió en cuatro zonas sísmicas, utilizándose los catálogos 
de sismos del país desde inicios de siglo. 
 

 
Fuente: Servicio Geológico Mexicano. 

 

La zona A es una zona donde no se tienen registros históricos de sismos, no se han reportado sismos en los últimos 80 

años y no se esperan aceleraciones del suelo mayores a un 10% de la aceleración de la gravedad a causa de temblores. 

 

Las zonas B y C son zonas intermedias, donde se registran sismos no tan frecuentemente o son zonas afectadas por 

altas aceleraciones pero que no sobrepasan el 70% de la aceleración del suelo. 

 

La zona D es una zona donde se han reportado grandes sismos históricos, donde la ocurrencia de sismos es muy 

frecuente y las aceleraciones del suelo pueden sobrepasar el 70% de la aceleración de la gravedad. 

 

De acuerdo al Servicio Geológico Mexicano el Sistema ambiental se ubica en la zona sísmica B y C Intermedio, en 

cuanto al área de estudio se ubica en la zona sísmica B, zona de intensidad media con sismos poco frecuente. Debido 
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La disponibilidad del acuífero correspondiente al AI Y AP de acuerdo a la publicación del DOF de fecha 17 de 
septiembre de 2020 es de 809.286489 hm3. (Hectómetro cubico). 
 

 
Fuente: SINA-CONAGUA (disponibilidad del acuífero 2020) 

 
 

 

En cuanto a la disponibilidad del acuífero que comparten el SA de acuerdo a la publicación del DOF de fecha 17 de 

septiembre de 2020,  

✓ 2702 La Chontalpa es de 1567.36246 hm3 y  

✓ 2701 Huimanguillo es de 526.37018 hm3. 

 

 
Fuente: SINA-CONAGUA (disponibilidad del acuífero 2020) 

 

Para el proyecto de Construcción y Operación de un Centro de manejo Integral de Residuos ubicado en la ranchería 
Chiltepec municipio de Paraíso Tabasco, no se contempla el aprovechamiento de aguas superficiales o subterráneas.  
 
El agua potable será adquirida en pipas a través de un proveedor autorizado. 
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Área del proyecto 

 

 

Listado florístico registrado en el sitio. (Área del proyecto) 
 
La cubierta vegetal en el sitio del predio, es una zona donde se practica una agricultura de temporal de manera 
permanente, predominando el cultivo de coco (Cocos nucifera) asociado a pastizales y cercos vivos. 
 

 
Fuente carta serie VI INEGI 2017, uso de suelos y vegetación Agricultura de temporal. 

 
Durante el recorrido de evaluación de la cobertura vegetal, se identificaron 51 especies de flora, clasificadas en 49 
géneros y 28 familias botánicas. 

 

En relación a las formas biológicas, la riqueza florística se distribuye en 24 especies herbáceas, 14 especies arbóreas, 
5 especies de arbustos y bejucos, respectivamente, 2 especies de palma y con una especie se encuentra el helecho. 
De las 28 familias botánicas registradas, la familia con mayor diversidad de especies fue la Malvacea con 7 especies, 
seguida de Fabaceae y Poaceae con 6 especies cada una, Arecaceae y Asteraceae con 3 especies cada una, entre 
otras familias. 
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Cultura indígena  
 
Existe población de habitantes de 3 años y más que habla al menos una lengua indígena en un total de 441 personas, 
lo que corresponde a 0.46% del total de la población de Paraíso. Las lenguas indígenas más habladas fueron Zapoteco 
(140 habitantes), Ch'ol (118 habitantes) y Chontal de Tabasco (76 habitantes). 
 
Viviendas e infraestructuras  
 
En 2020, la mayoría de las viviendas particulares habitadas contaba con 3 y 4 cuartos, 29.1% y 23.8%, 
respectivamente. En el mismo periodo, destacan de las viviendas particulares habitadas con 2 y 1 dormitorios, 38.9% 
y 36.4%, respectivamente. 
 
En las viviendas de la Ranchería Chiltepec 37% tienen acceso a internet, 28.2% disponen de computador y 87.7% 
disponen de celular. 
 
Educación 
 
El sistema educativo de todos los niveles en el municipio está integrado por 286 centros escolares a los que asisten 
regularmente 8,467 alumnos que son atendidos por 473 docentes. De esos 286 planteles, 127 son de preescolar, 123 
de primarias, 26 de secundarias, 10 bachilleratos, existiendo además un centro de educación especial, 3 de capacitación 
para el trabajo, 25 laboratorios, 21 talleres, 11 bibliotecas escolares, 37 bibliotecas públicas en el medio urbano y rural 
y la Universidad Politécnica del Golfo. 
 
 Salud 
 
La demanda de servicios médicos es atendida por organismos oficiales y privados en el medio urbano y rural, contando 
para ello con 30 unidades médicas, 29 de consulta externa y una de hospitalización general de la Secretaría de Salud 
(SS). Los consultorios rurales proporcionan servicios de medicina preventiva, consulta externa y medicina general, los 
centros de salud y materno infantil ofrecen además de los ya mencionados, los de laboratorio de análisis clínicos, rayos 
X y de regularización sanitaria, atención obstétrica, ginecológica, pediátrica, y hospitalización 
 
 Abasto 
El municipio cuenta con 4 mercados públicos, supermercados, tiendas de autoservicios, tienda de abarrotes, 51 tiendas 
Diconsa, y semanalmente se instala en la cabecera municipal un tianguis o mercado sobre ruedas. 
 
Deporte 
 
Existe una unidad deportiva donde pueden practicarse la mayoría de las disciplinas deportivas a nivel popular como 
fútbol, basquetbol, voleibol, frontón, un campo para la práctica de béisbol y softbol, un palacio de los deportes y canchas 
de usos múltiples en varias partes de la cabecera municipal. 
 
Servicios Públicos 
 
Los servicios públicos con que cuenta el municipio son: energía eléctrica, agua potable, alumbrado público, seguridad 
pública y tránsito, panteones, rastro público, mercados, calles pavimentadas, servicio de limpia, mantenimiento de 
drenaje, parques y jardines. 
 
Vías de Comunicación 
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El municipio se considera con buenas vías de comunicación, ya que se puede arribar por carretera; hay en el municipio 
167.3 km de carreteras que   pertenecen   a   alimentadoras   estatales, las   cuales   cuentan   con   121.5   km 
pavimentados y 45.8 km revestidos. Las principales carreteras que comunican al municipio son: Entronque carretero 
federal 180 Cunduacán (vía Samaria). Entronque carretero federal 180 Cunduacán (vía corta Cumuapa). Carretera 
estatal Villahermosa – Nacajuca – Jalpa de Méndez– Cunduacán. 
 
Actividad Económica, Principales Sectores, Productos y Servicios 
 
Agricultura 
 
El municipio es uno de los principales productores de cacao en el Estado, ocupando el 2º. Lugar estatal en cuanto a 
superficie cultivada y volumen de producción; también se cultiva plátano, caña de azúcar; pimienta, coco, maíz, frijol 
y naranja, y en menor escala sandía y melón. 
 
 Industria 
 
La industria petrolera es la mejor representada en el municipio, existen diversas instalaciones, desde pozos, 
baterías, corredores de ductos que conducen diversos fluidos, así como la Terminal Marítima de Dos Bocas.  
 
 Pesca 
 
Esta actividad es de baja escala, sólo se cuenta con 2 pequeñas lagunas: Ballona y Cucuyulapa; además de algunos 
cuerpos de agua acumulada en pequeños estanques naturales, que permiten una producción pesquera de 
autoconsumo. 
 
 Turismo 
 
La actividad turística se concentra en la cabecera municipal por los servicios, la infraestructura urbana, parques, 
jardines, y monumentos, playas y restaurantes. 
 
Comercio 
 
El comercio organizado se integra en la ciudad con tiendas de abarrotes, ropa mueble, calzado, ferretería, materiales 
de construcción, libros. 
 
Servicios 
 
Central de autobuses, bancos, cajero automático, hotel, restaurantes, bares, cafeterías, café internet, sitio de 
automóviles, transporte urbano y rural, servicio mecánico automotriz, estaciones de servicio, clínicas, farmacias, 
refaccionarias, lavanderías, teléfonos públicos. 

 
4.4.3 Diagnóstico ambiental 

 
De acuerdo al análisis del medio físico, biológico y socioeconómico antes desarrollado se puede considerar lo siguiente. 
 
El sitio de acuerdo al análisis no tiene una incidencia media a fenómenos meteorológicos, como lo son depresiones 
tropicales, tormentas tropicales durante la época estival del año y a frentes fríos durante la época invernal. Muy bajo 
impacto por los vientos del norte y no presenta susceptibilidad a inundaciones.  
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Con el desarrollo del proyecto: Centro de Manejo Integral de Residuos (CMIR), uno de los componentes que podría 
esperarse ser afectado es el suelo y la vegetación existente en el lugar, dado que se esperaría la remoción de esta.  
Sin embargo, debido al desarrollo previo de actividades agrícolas y ganaderas en el sitio, la vegetación existente se 
limita a especies herbáceas como lo es el pastizal y vegetación secundaria. 
 
Sociablemente el proyecto contribuirá a la creación de fuentes de empleo para los habitantes de la localidad, la empresa 
pretende contratar al personal para el manejo de este proyecto de las localidades más próximas. 
 

4.4.4. Integración e interpretación del inventario ambiental 
 
Para este proyecto en particular se revisaron los diferentes componentes tales como: 
 
Normatividad: previo a la solicitud en materia ambiental se tramitaron los permisos ante el H Ayuntamiento de Paraíso, 
mismo que nos otorgó la constancia de alineamiento y número oficial No. DOOTSM/877/AL/128/2022. de igual manera 
la factibilidad de Uso de suelos folio. DOOTSM/864/US/202/2022., ambas de fecha 10 de agosto de 2022. Y en el cual 
se autoriza el uso de suelo a tipo Industrial específicamente para centro de manejo integral de residuos (se anexa copia) 
 
Diversidad: El área donde se instalará el proyecto se encuentra altamente impactada por las actividades 
antropogénicas, como lo es la agricultura en específico en el Área de Influencia, Lo que ha propiciado la merma en la 
abundancia y diversidad de flora y fauna que originalmente existía en la región provocando su desplazamiento a zonas 
menos perturbadas. 
 
Algo importante de recalcar es que, para la instalación de este nuevo proyecto, se utilizara un predio arrendado el cual 
presenta condiciones altamente impactada por las actividades antropogénicas, como lo es la agricultura. 
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▪ La madera producto del derribo de árboles de palma de coco, se podrá utilizar para la 
construcción de oficina y almacén de materiales y equipos, o bien ponerlo a disposición de la 
comunidad. 

▪ Queda prohibido el uso de herbicidas o cualquier producto químico para el control de maleza, 
en el área del proyecto.  

▪ Queda prohibido la quema de cualquier tipo de residuos en esta etapa del proyecto. 
▪ No abastecer combustible cerca del área de proyecto. 

Residuos  

▪ Se colocarán tambores metálicos para que se depositen los residuos sólidos urbanos que se 
generen en esta etapa. (residuos de alimentos) 

▪ Se colocarán tambores metálicos para que se depositen los residuos de Manejo especial 
(pedacería metálica, Madera, plástico, geomembrana). 

▪ Se elaborará el plan de manejo de residuos de manejo especial y peligrosos  
▪ se instalará un área para el almacenamiento de los residuos generados durante esta etapa, que 

cumpla con las especificaciones establecidas en la LGPPGIR y su reglamento. 
▪ Se deberá contar con aviso de inscripción como empresa generadora de residuos peligros. 
▪ Se deberá llevar el registro de los residuos que se reciban, que se generen de sus procesos y 

producto del mantenimiento de sus instalaciones. 
▪ Los residuos que se generen serán enviados a disposición final a través de empresas 

debidamente autorizadas por la secretaria o autoridades competentes. 
▪ las aguas residuales sanitarias, deberán ser enviados para su tratamiento y disposición final por 

una empresa autorizada. 

Aire 
 

▪ Queda estrictamente prohibido la quema de cualquier material o residuo de manejo especial 
sobrante.  

▪ Se debe contar con un área suficiente para manobra de vehículos con el fin de evitar el 
congestionamiento vehicular que genera mayores emisiones de contaminantes a la atmosfera. 

▪ Los vehículos que lleguen a las instalaciones deberán apagar su motor mientras se encuentren 
en ella. 

▪ Se deberá elaborar un plan de atención a emergencia y contingencias ambientales 
▪ Se elaborar un programa de capacitación en materia de atención a emergencia y contingencias 

ambientales 
▪ Realizar un programa de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos. 

 
Agua 
 

• Los campers utilizados como oficinas y dormitorios deberán contar con baños. o 

• Se colocarán baños portátiles suficientes para los trabajadores 

• Las aguas residuales de los sanitarios deberán enviarse a disposición final por empresas 
autorizadas para tal fin. 

• El agua potable deberá adquirirse en garrafones para consumo humano. 

• El agua potable para mantener húmedo los caminos, áreas del proyecto y uso varios deberá 
adquirirse a través de empresas autorizadas para su aprovechamiento. 

Paisaje 

▪ Establecer la delimitación física del área a través de letreros. 
▪ Colocar a la vista el No. De autorización en materia de impacto Ambiental emitida por la 

autoridad competente.  
▪ Elaborar ejecutar un programa de reforestación en las áreas disponibles del predio priorizando 

especies nativas,  

Socio 
económico 

▪ Contratar mano de obra local 
▪ Contar con una cuadrilla capacitada para el manejo de residuos.  
▪ Capacitar al personal en materia de medio ambiente  
▪ Informar al personal el tipo y localización de los equipos con los que se cuenta para caso de 

emergencia.  
▪ Colocar rótulos donde se indique la obligación de usar los equipos de protección personal. 
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revalorizando y generando un material inerte sin contaminantes , mismos que serán enviados a disposición final mediante 
empresas autorizada de tal manera que cumpla con las condiciones particulares para su confinamiento. 
 
En cuanto a la generación de residuos peligrosos, de manejo especial y sólidos urbanos que se generen durante las 
diferentes etapas del proyecto, se contempla la implementación de un programa de manejo de residuos.  
 

CAPITULO 7 
 
7. pronósticos ambientales y en su caso, evaluación de alternativas 
 
7.1 Pronóstico del escenario 
 
 
Hoy en día las empresas del sector hidrocarburo generan diversos residuos que requieren de un manejo adecuado para 
ser minimizados antes de ser dispuestos en centros de acopio, confinamientos controlados o de disposición final, El 
estado de Tabasco no es la excepción pues se distingue por estar dentro de una zona con alta actividad del sector de 
hidrocarburos donde la generación de residuos es la constante en todos los servicios y por lo tanto requiere de estos 
servicios. Siendo que en la región son pocos los sitios para el tratamiento y confinamiento, el servicio es costoso y 
muchos de ellos están rebasados en cuanto a su capacidad, es por ello que consideramos que: 
 
Supuesto de no desarrollarse este proyecto 
 
Los residuos simplemente llegarían a su destino final sin ser separados, tratados y/o acondicionados, durante su traslado 
o transporte podrían ir generando escurrimientos o lixiviados, malos olores a hidrocarburos y molestias a los habitantes 
esto provocaría un problema de tipo social y hasta políticos al no desear ese tipo de actividades en las zonas y 
provocando paros en la actividad y acumulación de los residuos en el sitio de generación. 
 
Las empresas deberán transportar más kilómetros sus residuos generando mayor contaminación atmosférica por la 
quema de combustible, ruido en carreteras y aumentando el riesgo de accidentes carreteros con su consecuente 
contaminación de suelos y subsuelos (dependiendo del tipo de residuo, se corre el riesgo además de promover el manejo 
de residuos clandestinamente y por lo tanto creando contaminación que en muchas ocasiones pasa desapercibida. 
 
Supuesto de si desarrollarse este proyecto 
 
El proyecto propuesto Técnicamente la cercanía a instalaciones del sector hidrocarburos (Dos >Bocas y Puerto de Dos 
Bocas), hace factible la necesidad de instalar una planta de tratamiento que permita dar disposición a los residuos 
asociados a los hidrocarburos que surge durante la extracción del mismo, ya que al realizar el tratamiento en un área 
cercana a su generación permite reducir costos, y reduce los riesgos que representa el transportar largas distancias este 
tipo de residuos, que en caso de un hecho de tránsito terrestre pudiera ocasionar mayores daños al ambiente por el 
derrame de las mismas, mayores medidas de urgente aplicación para la atención de la emergencia, así como acciones 
para la restauración, además de los daños materiales, y los daños a terceros que se pudieran provocar. 
 
Otra ventaja es que el proyecto se encuentra en un área donde es compatible, ambientalmente e Importante recalcar 
que el predio arrendado cuenta con factibilidad de uso de suelo industrial para la actividad que se propone. 
 
Supuesto de la Ejecución del proyecto con acciones preventivas y de mitigación. 
 
Uno de los beneficios de realizar el tratamiento de residuos peligrosos y de manejo especial en un área cercana a su 
generación es la de permitir reducir costos y riesgos que representa el transportar largas distancias este tipo de residuos, 
pero además el beneficio socio económico que se dará directamente sobre la población aledaña al proyecto. 
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En cuanto a las medidas de mitigación que favorecerían el Sistema Ambiental son los beneficios siguientes. 
 
La ejecución de un programa de reforestación en el área del proyecto o área de influencia tiene un efecto positivo ya 
que a mediano plazo se mejorarán las condiciones y los servicios ambientales del sitio, mejorando el pasaje y creando 
nichos y áreas de anidación para las especies de fauna silvestre, devolviendo al entorno sus atributos náurales.  
 
La propuesta de reforestación debe contemplar un área igual o mayor al área propuesta para el desarrollo del proyecto.  
 
Tomando en cuenta todas estas medidas preventivas y de mitigación, y por la actividad que se pretende desarrollar este 
proyecto es de los pocos que se puede decir que tiene más impactos positivos que negativos para el medio ambiente 
en la zona (SA, AI y AP). 
 
7.2.  Programa de vigilancia ambiental. 
 
PROGRAMAS DE VIGILANCIA AMBIENTAL  
 
Se elaborará con el objeto de que la empresa realice todos y cada uno de los puntos propuestos y ordenados para el 
proyecto, para ello se contara con una empresa o especialista en materia ambiental que realizará informes internos 
semestrales de las actividades que se estén llevando acabo y que vigile el cumplimiento de la normatividad ambiental.  
 
Como parte de la vigilancia se implementarán otras medidas preventivas como la elaboración y ejecución de programas 
como: 
 
PROGRAMA PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE INSTALACIONES Y TANQUES. 
 

▪ Procedimientos e instructivos de mantenimiento preventivo y correctivo de instalaciones. 
▪ Técnicas para evitar fuga de aceites, grasas y/o combustible al suelo. 
▪ Manejo y disposición final de los residuos sólidos, de manejo especial y peligrosos resultantes del 

mantenimiento. 
▪ Calendarización del programa. 

 
 
PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL, PELIGROSOS Y SÓLIDOS URBANOS 
DURANTE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROYECTO. 
 

▪ Identificación de los residuos  
▪ Clasificación de los residuos que se generan durante las actividades. 
▪ Propuesta de tipos de envases para cada residuo.  
▪ Almacén temporal y seguridad en dicho almacén. 
▪ Bitácoras (municipal, estatal, y federal) 
▪ Recolección y transporte interno y disposición final de los residuos sólidos y peligrosos 
▪ Cronograma de actividades de las acciones preventivas y manejo y disposición final de residuos. 

 
PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE DERRAMES DE RESIDUOS O ACEITES (HIDROCARBUROS) 
 

▪ Atención a derrames o contención. 
▪ Descripción de los materiales y/o residuos peligrosos que se manejaran y generaran en la planta. 
▪ Descripción general de los riesgos en caso de accidentes derrame, explosión u otro. 
▪ Caracterización del medio y tipificación de contingencia, riesgo y acciones a realizar en cada caso. 
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▪ Acciones a realizar 
▪ Indicadores para medir el éxito de la medida instrumentada 
▪ Acciones preventivas y durante la contingencia de un derrame de aceite, combustible o residuos peligrosos 
▪ Método de contención y de eliminación del vertido o derrame de aceite o combustible. 
▪ Método de remediación del cuerpo de agua y o suelo contaminado. 
▪ Disposición de material para combatir un derrame de aceite yo combustible. 
▪ Forma de difusión entre el personal implicado en las operaciones del proyecto y para el combate a la 

contingencia. 
▪ Cronograma de actividades de las acciones preventivas y manejo de aceites o combustibles. 

 
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS, SEGURIDAD Y 
MEDIO AMBIENTE.  
 

• Introducción 

• Conceptos y definiciones 

• Objetivos 

• Programa de capacitación para el personal  

• Aspectos a considerar durante la capacitación 

• Lista de asistencia 

• Evidencias fotográficas   
 
PROGRAMA Y EJECUCIÓN DE REFORESTACIÓN. 
 
El objetivo general de la reforestación a realizar es el de compensar los posibles impactos a la vegetación, cuerpo de 
agua y a la zona federal que pudieron haberse causado por la ejecución de las obras del proyecto.  
 
En el programa de reforestación o plan de trabajo deberá contemplar como mínimo, los siguientes requisitos:  
 

• Datos generales del responsable técnico de la plantación. 
• Antecedentes. 
• Objetivos y metas de la plantación. 
• Ubicación de la plantación. 
• Descripción física y biológica de la zona a reforestar. 
• Especies forestales nativas a establecer. 
• Manejo silvícola de la plantación. 
• Legal procedencia y adquisición de la planta, selección de la planta, estibado y transporte, almacenamiento 

temporal, diseño de la plantación, trazo de la plantación, preparación del terreno, apertura de cepas, colocación 
de plántulas, cuidados, protección y mantenimiento de la plantación, evaluación de la plantación.     

• Materiales. 
• Presupuesto de la plantación. 
• Cronograma de actividades. 

 
Para la selección de las especies a sembrar se identificarán las especies comunes que existen dentro de la zona y áreas 
de influencia (Nativas) ya que estas tienen la posibilidad de cubrir más rápidamente las superficies desprovistas de 
vegetación.  
 
Para evitar impactos y riesgos, así como un mayor deterioro al área se propone el cumplimiento a los 100% de las 
medidas preventivas y de mitigación propuestas para las actividades a realizar. 
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Aire y Microclima. 
 
Se contará con personal de la empresa en el sitio del proyecto para verificar que la generación de polvos sea mínima 
cuando el tráfico de vehículos pesados ingrese al CMIR a descargar o a retirar, esto humedeciendo el terreno para evitar 
la dispersión de partículas, se tomarán fotos como evidencia. 
 
Riesgo de accidentes. 
 
Para todas las etapas del proyecto se capacitará al personal que se encuentre laborando en el área del proyecto en el 
manejo de los materiales y equipos para minimizar la probabilidad de que accidentalmente ocurran derrames. 
 
En caso de sucedan derrames se deberá ejecutar el programa de atención a derrames y los residuos manejados de 
acuerdo a la normatividad. 
 
Estética. 
 
Aunque este elemento ambiental es totalmente positivo se tendrán fotografías del antes y después del área del proyecto 
en donde se podrá observar que el proyecto no cambiará la estética de los alrededores. 
 
Generación de residuos peligrosos. 
 
Con el buen Manejo de los materiales se puede minimizar la generación de residuos, en este caso también es muy 
importante capacitar al personal. 
 
La empresa se dará de alta como generador de residuos peligrosos y cumplirá con las especificaciones establecidas en 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento. 
 
7.3.  CONCLUSIÓN. 
 
En general, se puede mencionar que el proyecto no se contrapone con las actividades industriales que se realizan en el 
área y de influencia del proyecto y con el uso de suelo actual. 
 
La realización del proyecto en estudio podría contribuir, en la manera en que se ha planteado, a la disminución de la 
contaminación. Como se describió anteriormente este proyecto como muy pocos, tiene como impacto residual uno 
positivo que es el tratamiento de los residuos peligroso y de manejo especial generados en el sector hidrocarburos, los 
impactos detectados son mínimos y serán minimizados con las medidas de prevención y mitigación, en cuanto a la 
generación de residuos, estos serán en cantidades mucho menores que los del residuo a tratar. 
 
Los impactos ocasionados a la vegetación y fauna del sitio serán mitigados con la ejecución del programa de capacitación 
en materia ambiental, mantenimiento, así como la reforestación.  
 
Con relación a aspectos negativos del proyecto por el riesgo industrial (como desastre por fuga, derrame, incendio o 
explosión) por la actividad misma, no existen posibilidades de ocurrencia mientras se dé seguimiento a cada una de las 
especificaciones establecidas en las normas ambientales y de seguridad. 
 
En resumen, el proyecto descrito en el presente estudio no tendrá influencia negativa severa que ponga en peligro al 
medio ambiente. Se tendrá un efecto positivo para el desarrollo económico y social de la región; por lo que se puede 
concluir, en base al análisis y a los resultados obtenidos de las matrices que el proyecto es ambientalmente viable, 
si se cumplen las medidas de prevención, mitigación y compensación señaladas. 
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CAPITULO 8 
 
8. identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información 
señaladas en las fracciones anteriores. 
8.1 Formatos de presentación. 
 
En la elaboración de la presente manifestación de impacto ambiental se ha utilizado la cartografía del INEGI disponible, 
así como los sistemas de información geográfica oficiales disponibles. Asimismo, se han revisado las publicaciones 
científicas del área de influencia del proyecto. 
 
Se realizaron recorridos por el área donde se pretende desarrollar el proyecto para verificar la existencia de flora y fauna. 
 
En cuanto a la información referente al diseño del CMIR, esta fue proporcionada por el promovente y revisada por quien 
escribe. 
 
8.1.1.- Planos definitivos (Ver anexos). 
8.1.2.-Fotografías. 
8.1.3.- Videos. 
No es el caso. 
8.1.4.- Listas de flora y fauna. 
Se describen en el capítulo 4. 
8.2 Otros anexos. 
Anexo documentación legal: 
 
Anexa 

10. Identificación de promovente  

11. RFC  

12. Autorización factibilidad de uso de suelos 

13. Contrato de comodato o arrendamiento 

14. Planos del proyecto 

15. Estudio de mecánica de suelos 

16. Estudio Hidrológico. 

17. Identificación de gestor. 

18. Comprobante pago de derecho 
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Términos: 
Almacenamiento de residuos: Acción de tener temporalmente residuos en tanto se procesan para su aprovechamiento, 
se entregan al servicio de recolección, o se dispone de ellos. 
Agua cruda. Es aquélla que no ha recibido ningún tipo de tratamiento, o el agua que entra a una planta para tratamiento 
posterior. 
Agua potable. La apta para alimentación, lavado y uso industrial. La apreciación de potabilización se efectúa mediante 
un examen organoléptico seguido de un análisis químico-bacteriológico. Debe satisfacer las condiciones siguientes: 
sabor: insípido o de sabor agradable; aireación: aireada; limpidez: limpia; dureza: no debe cortar el jabón. 
Aguas residuales. Las aguas de composición variada provenientes de las descargas de usos municipales, industriales, 
comerciales, agrícolas, pecuarios, domésticos y en general de cualquier otro uso. 
Aguas subterráneas. Son las aguas filtradas y retenidas en el subsuelo, que pueden ser aprovechadas para uso 
doméstico, industrial o para otras finalidades. 
Aguas superficiales. Es el agua que se encuentra en la superficie de la tierra expuesta a las condiciones atmosféricas 
la cual forma ríos, arroyos, lagos, lagunas, presas, mares internos y el océano. 
Almacenamiento. Acción de retener temporalmente residuos o materiales en tanto se procesan para su 
aprovechamiento, se entregan al servicio de recolección o se dispone de ellos. 
Beneficioso o perjudicial: Positivo o negativo. 
Cantidad de reporte: Cantidad mm1ma de sustancia peligrosa en producción, procesamiento, transporte, 
almacenamiento, uso o disposición final, o la suma de éstas, existentes en una instalación o medio de transporte dados, 
que, al ser liberada, por causas naturales o derivadas de la actividad humana, ocasionaría una afectación significativa 
al ambiente, a la población o a sus bienes. 
Confinamiento controlado: Obra de ingeniería para la disposición final de residuos peligrosos, que garantice su 
aislamiento definitivo. 
Componentes ambientales críticos: Serán definidos de acuerdo con los siguientes criterios: fragilidad, vulnerabilidad, 
importancia en la _estructura y función del sistema, presencia de especies de flora, fauna y otros recursos naturales 
considerados en alguna categoría de protección, así como aquellos elementos de importancia desde el punto de vista 
cultural, religioso y social. 
Componentes ambientales relevantes: Se determinarán sobre la base de la importancia que tienen en el equilibrio y 
mantenimiento del sistema, así como por las interacciones proyecto-ambiente previstos. 
CRETIB: Se refiere al código de clasificación de las características que contienen los residuos peligrosos y que significan: 
corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico, inflamable y biológico-infeccioso. 
Daño ambiental: Es el que ocurre sobre algún elemento ambiental a consecuencia de un impacto ambiental adverso. 
Daño a los ecosistemas: Es el resultado de uno o más impactos ambientales sobre uno o varios elementos ambientales 
o procesos del ecosistema que desencadenan un desequilibrio ecológico. 
Daño grave al ecosistema: Es aquel que propicia la pérdida de uno o varios elementos ambientales, que afecta la 
estructura o función, o que modifica las tendencias evolutivas o sucesionales del ecosistema. 
Desequilibrio ecológico grave: Alteración significativa de las condiciones ambientales en la que se prevén impactos 
acumulativos, sinérgicos. Y residuales que ocasionarían la Destrucción, el aislamiento o la fragmentación de los 
ecosistemas. 
Disposición final de residuos: Acción de depositar permanentemente los residuos en sitios y condiciones adecuadas 
para evitar daños al ambiente. 
Duración: El tiempo de duración del impacto; por ejemplo, permanente o temporal. 
Empresa: Instalación en la que se realizan actividades industriales, comerciales o de servicios. 
Especies de difícil regeneración: Las especies vulnerables a la extinción biológica por la especificidad de sus 
requerimientos de hábitat y de las condiciones para su reproducción. 
Generación de residuos: Acción de producir residuos peligrosos. 
Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la naturaleza. 
Impacto ambiental acumulativo: El efecto en el ambiente que resulta del incremento de los impactos de acciones 
particulares ocasionado por la interacción con otros que se efectuaron en el pasado o que están ocurriendo en el 
presente. 
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Impacto ambiental residual: El impacto que persiste después de la aplicación de medida de mitigación. 
Impacto ambiental significativo o relevante: Aquel que resulta de la acción del hombre o de la naturaleza, que provoca 
alteraciones en los ecosistemas y sus recursos naturales o en la salud, obstaculizando la existencia y desarrollo del 
hombre y de los demás seres vivos, así como la continuidad de los procesos naturales. 
Impacto ambiental sinérgico: Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia simultánea de varias 
acciones supone una incidencia ambiental mayor que la suma de las incidencias individuales contempladas 
aisladamente. 
Importancia: Indica qué tan significativo es el efecto del impacto en el ambiente. Para ello se considera lo siguiente: 
a) La condición en que se encuentran el o los elementos o componentes ambientales que se verán afectados. ·b) La 
relevancia de la o las funciones afectadas en el sistema ambiental. 
e) La calidad ambiental del sitio, la incidencia del impacto en los procesos de deterioro. 
d) La capacidad ambiental expresada como el potencial de asimilación del impacto y la de regeneración o autorregulación 
del sistema. 
e) El grado de concordancia con los usos del suelo y/o de los recursos naturales actuales y proyectados. 
Incineración de residuos: Método de tratamiento que consiste en la oxidación de los residuos, vía combustión 
controlada. 
Industria: Conjunto de las operaciones que concurren a la transformación de las materias primas y la producción de la 
riqueza. 
Irreversible: Aquel cuyo efecto supone la imposibilidad o dificultad extrema de retornar por medios naturales a la 
situación existente antes de que se ejecutara la acción que produce el impacto. 
Lixiviado: Líquido proveniente de los residuos, el cual se forma por reacción, arrastre o percolación y que contiene, 
disueltos o en suspensión, componentes que se encuentran en los mismos residuos. 
Magnitud: Extensión del impacto con respecto al área de influencia a través del tiempo, expresada en términos 
cuantitativos. 
Manejo: Alguna o el conjunto de las actividades siguientes: producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, 
uso o disposición final de sustancias peligrosas. 
Material peligroso: Elementos, substancias, compuestos, residuos o mezclas de ellos que, independientemente de su 
estado físico, represente un riesgo para el ambiente, la salud o los recursos naturales, por sus características corrosivas, 
reactivas, explosivas, tóxicas; inflamables o biológico-infecciosas. 
Medidas de mitigación: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para atenuar el impacto ambiental y 
restablecer o compensar las condiciones ambientales existentes antes de la perturbación que se causará con la 
realización de un proyecto en cualquiera de sus etapas. 
Medidas de prevención: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para evitar efectos previsibles de 
deterioro del ambiente. 
Naturaleza del impacto: Se refiere al efecto benéfico o adverso de la acción sobre el ambiente. 
Proceso: El conjunto de actividades físicas o químicas relativas a la producción, obtención, acondicionamiento, 
envasado, manejo, y embalado de productos intermedios o finales. 
Prueba de extracción (PECT): El procedimiento de laboratorio que permite determinar la movilidad de los constituyentes 
de un residuo, que lo hacen peligroso por su toxicidad a ambiente. 
Reciclaje de residuos: Método de tratamiento que consiste en la transformación de los residuos en fines productivos. 
Recolección de residuos: Acción de transferir los residuos al equipo destinado a conducirlos a instalaciones de 
almacenamiento, tratamiento o reusó, o a los sitios para su disposición final. 
Residuo: Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, 
utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó. 
Residuo incompatible: Aquel que al entrar en contacto o ser mezclado con otro residuo reacciona produciendo calor o 
presión, fuego o evaporación; o partículas, gases o vapores peligrosos; pudiendo ser esta reacción violenta. 
Residuos peligrosos: Todos aquellos residuos, en cualquier estado físico, que, por sus características corrosivas, 
reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas, representen un peligro para el equilibrio ecológico o 
el ambiente. 
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Residuo peligroso biológico-infeccioso: El que contiene bacterias, virus u otros microorganismos con capacidad de 
causar infección o que contiene o puede contener toxinas producidas por microorganismos que causan efectos nocivos 
a seres vivos y al ambiente, que se generan en establecimientos de atención médica. 
Reusó de residuos: Proceso de utilización de los residuos peligrosos que ya han sido tratados y que se aplicarán a un 
nuevo proceso de transformación o de cualquier otro. 
Reversibilidad: Ocurre cuando la alteración causada por impactos generados por la realización de obras o actividades 
sobre el medio natural puede ser asimilada por el entorno debido al funcionamiento de procesos naturales de la sucesión 
ecológica y de los mecanismos de autodepuración del medio. 
Sistema ambiental: Es la interacción entre el ecosistema (componentes abióticos y bióticos) y el subsistema 
socioeconómico (incluidos los aspectos culturales) de la región donde se pretende establecer el proyecto. 
Solución acuosa: La mezcla en la cual el agua es el componente primario y constituye por lo menos el 50% en peso 
de la muestra. 
Sustancia explosiva: Aquélla que en forma espontánea o por acción de alguna forma de energía genera una gran 
cantidad de calor y energía de presión en forma casi instantánea. 
Sustancia inflamable: Aquélla que es capaz de formar una mezcla con el aire en concentraciones tales para prenderse 
espontáneamente o por la acción de una chispa. 
Sustancia peligrosa: Aquella que por sus altos índices de inflamabilidad, explosividad, toxicidad, reactividad, 
radioactividad, corrosividad o acción biológica puede ocasionar una afectación significativa al ambiente, a la población 
o a sus bienes. 
Sustancia tóxica: Aquélla que puede producir en organismos vivos, lesiones, enfermedades, implicaciones genéticas o 
muerte. · 
Tratamiento de residuos: Acción de transformar los residuos, por medio del cual se cambian sus características. 
Tratamiento de residuos peligrosos biológico-infecciosos: El método que elimina las características infecciosas de 
los residuos peligrosos biológico-infecciosos. 
Urgencia de aplicación de medidas de mitigación: Rapidez e importancia de las medidas correctivas para mitigar el 
impacto, considerando como criterios si el impacto sobrepasa umbrales o la relevancia de la pérdida ambiental, 
principalmente cuando afecta las estructuras o funciones Críticas. 
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